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SIfUACION PROFESIONAL

E FUNCIONABIO E AUTONOI4O f] CUENTA AJENA TEI,,IPORAL EorRos

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PRESTAIVISTA: BANKOA S.A. Ttpo DE pBEsrAMo: fltteoreceRto EPERSoNAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formalización del préstamo si€mpre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora

OURACION OEL SEGURO:
, Para Préstamos hipotécarios la duración del seguro será de 5 año9 desde lá fucha de efecto dél pre6ente seglro.
- Para Préstamos Personales la duración del seguro s€rá la mirm6 que la duración del Péstamo Personal vinculado {2)

GARANfIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el prcseñte Boletí¡ de Adhesión las garanlias aseguradas serán

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROTEGIDA (o SU[44 ASEGURADA): 250,32 €

TASA SEGURO (incluye im y recargos incluido el Consorcio de

Com sació¡ de ,s5 €
1) Cuan to sa roatice una anodlzación total del p¡éstaño !¡nculado la Entklad Asegundora Procedeá a la .nulación del seguto y la .t*otuc¡ón .le la pddc de la

y¡ma no consumida.Ie acuerdo con lo estahlecldo en las Condic¡ones del presento Bole$n de Aclheslón-

Cuando se featicen amortizactonés parc¡ales det pñstaño se proce.l¿rá al exlono de la pade prcporc¡onal de la p¡ima por parté dé la Ent¡cla.l Asegundora,
quedanclo en vigor el Contraao c!é Seguro .on las nuevas condic¡ones oconóm¡cas.

Z) p¿ra tos ptéstamos pe'5onates usaed debará tenet en cuenta la lecha .lé vénclm¡en¡o del próstamo y qua éxis''!- un l¡ñ¡¡e ¡ninímo rre O meses y ñáx¡ño de 9A

¡neses de duraclón clal segu¡o.

formellz¡clón del seguro, solicita soa d8¡grádo beneflclarlo del derecho al cobro de le3 pr6staciones aleguredá3 con caráctea

CNPPARTNERS 0E SEGURoSYFE¡SEGuRos,sA-cmrddeSa Jdúmd 21 -2301'rMAoRID (ESPAÑÁ)- r + 3¡915?4310) . F. r0,t9152,l301 ffi.cipDr¡ eS

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 16.000,00 € N! DE ExpEDtENTE DE pREsrA[¡o: 013800391701865240s4

FECHA FORI\,IALIZACION PHESfAMOi 2O|OZ2O1 9 FECHA VENCIMIENTO PBESTAMO: 28/022025

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGUBADO: 1OO,OO O¿CIJOTA OFDINARIA l\TENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI\.{O: 250 32 €

TIPO DE INTERES lNlClAL: 4,00 %

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cueñta Ajena y

TrabajadorÉs Fijos Disconlinuos en los periodos én los que se encuenke en

situación de inaclividad.

PEROIOA INVOLUNTARIA DE EIUPLEO

Pera aquellos p!§egurados que sean frabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores porcuenlá ajena coñ un coñtrato laboral

temporalTrabaiedorÉs porcu€nta alena que porsu conlr¿to laboral no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Funcronarios Públicos. asi como
los Trabajadores Fúos discontinuos Én los périodos en los que se encuentren
Én actividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquollos Asegurados que porsu situación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura dé des€mpleo
ni para la de lnc€pacidgd Témporel-

HosPrrALrzACróN

PERIODICIDAD DE LA PRllv'lA : UNICA (1)

IIUPORTE DE LA PRIMA: 594,92 €

6
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BENEFICIARIOS:

EANKOA S,A.
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El presente cont.ato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/20'15 de ordenación, supeMsión y
solvencia de las entidades aseguEdoras, asl como el Real Decreto 1060i20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo con\en¡do en la Pól¡za y en los restantes documentos contractuales, sin qL¡e tengan validez las
cláusulas lim¡tativas de los derechos delAsegurado que no fgufen destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAT Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura de¡ riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aareglo a la§ cond¡ciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A, . socJedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden lvlinisterial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo,21 - 280'14 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesoos

objeto de este contrato y ga.antiza el pago de las preslaciones que

corespondan con arreg¡o a las condiciones del mismo.
Elcontrol de la act¡vidad de CNP PARTNERS de Segu.os y Reaseguros, S-4.

coresponde al l,rinisterio de Emnomfa, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURAoO: Es la persona flsica que, clmplieMo con las condiciones de

adhesióñ, se incorporan al confato de seguro, es titulaa de un @ntrato de

Préstamo con el suscriptor y abona la pdma del mismo, leniendo por lo tanto

todos los derechos y obligaciones que por ley le coresponderlan al Tomador.
SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona jurídica que suscribe las pól¿as

con La Enldad Asegu.adora. La fgura del suscriplor facilita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro corespondeñ alAsegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que coíespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o peñonas ffsic€s o juridicas designadas en las
presentes Coñd¡ciones Parliculares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamisla

como beneflciario con carácter ¡rrevocable.
MEDIADOR: Persona ffsica ojurfd¡ca que realizan las actividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoms consislentes

en la presentac¡ón, propuesta realización de trabajos previos a la celebración de

un conkato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.

PÓLlza: Se denomina póliza alconlunto de documentos en que se rccogeñ los

dalos y pactos del Contr¿to de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regúlan los derechos y deberes de las parles con .elación al nacimiento, üda
y ext¡nción del contrato y a los diversos acontecimientos y situacione§ que
pueden producirse en d¡chas etapas y el alcance de las garanlías cubierlas
para los respectivos nesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es eldocumento en el que se recogen los dalos
propios e indiüduales del asegurado, y las c¡áusulas que por voluntad de las
partes complelen o modif¡quen las Condiciones Generales y Parliculare§, en

los términos que sean permitidos por la Ley, asf como la información

necesada para su celebraciÓn.
. Posteiomente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se

reiejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletln de Adhesión,

numerados coffélativamente. cuantas veces sea necesano

Todos estos documentos forman parte de la póli¡a, los cuales, en su conjunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de d¡screpañqa prevalecerá ¡o

pactado en el Boletfn de Adhes¡ón sobre lo establecido en las Cond¡ciones

Geñerales y en las Cond¡ciones Particulares.
Los Asegurados podrán solic¡tar un eiemplar de las Condiciones
Generales y Pa(icutares de la Póliza Colectiva no 20670 dirigiendo su
pelición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 Iradrid. PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documento juslifcalivo del pago del seguro, donde

fgura el importe resultante de la prima, y que incluirá los reca.gos e impuestos

legalmeñte repercut¡bles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletín de Adhesión.

ACCIDENTE: Lesión corporaldeñvada de una causa súbita, violenla, exiema y

ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante Ia ügenc¡a de ¡a
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa d¡ferentÉ
de un accidenle, qLe deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico autorizado legalmente a p.acticarsu actiüdad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona lis¡ca que se obliga a
prestar su lrabajo, en dependencia de un empleador en base a uñ conlrato de
trabajo indefnido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de uña
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigenle, que se
encuentre dado de alta en el Régirnen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona flsica
que de§arrolla una acliüdad profesional remunerada no dependiente y que se
encuenlra dado de alta en el Rég¡men Especial de Tr¿bajadores Aúónomos de
la Seguridad Social, lllutua, l\¡ontepío o instituc¡ón análoga. Adicionalmente, a

los efeclos de esle contaato se asim¡larán a lrabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajeña que en virtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsicá que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organ¡srno o ente Estatal, Autonómico, Proüncial o Local
bajo un contrato de lrabajo somelido al Estaluto de la Función Públicá.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alla dirección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad juridica

de la empresa, y relativos a los objet¡vos generales de la m¡sma, con autonomla
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instÍucc¡ones directas
emanadas de la pemona o de los órganos superiores de gobierno y
admin¡strac¡ón de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CAREñCIA: Periodo de tiempo compLrlado en dfas o meses

lranscunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o. en su caso, efltre dos
sin¡estros, duranle el cual no se disfruta del derecho a perc¡bir indemnización

alguna, presenle o futura-

RELACIÓN LABORAL: La relación jurid¡ca exisleñte enlre ún Trabajador por

cuerfa ajena y sú empleador.

SUMA aSEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en elBoletfn de Adhesión, elAsegurador se compromele a pagaral
Benefic¡ario al acaecimiento de las contingencias prevastas en la misma.

ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establec¡miento
hospitalario cualqu¡er hospital, clinica o sañalorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y
realizar katamientos lerapéuticos por facultativos legahenle aulorizados
para el ejerc¡cio de su profesión. Dicho eslablecim¡ento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dla.
A los efectos de esta cobenura no se considerará como hosp¡tal, cllnica o

sanatodo las s¡gu¡entes inst¡tuciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y centros para ellratamieñto de

drogadictos y/o alcohólicos y/o ¡euról¡cos.
- Cllnicas para katamientos naturales, teamales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u okos tratamientos similares

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenle Póli2a de Seguro las

Dersonas ffsicas que reÚnan las siguientes condic¡oñes:
'1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediañte la flrma del Boletln de seguro
1.3 Haber pagado !a prima única.
'1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos pérsonales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión alseguro sumada al nÚmero de

años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribirel presente

segúro.

CNP PARTNERS DE SEollRoS Y REASEGURoS S.A - C¿G¡ d. S¿tr Jíoirc, 21 ?3011 li{AoFlD IEsPAÑa) - L -3¡sr 5243i00 . a. +3,t91528t01 w c¡ppád¡m os
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TEDIADOR:
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presenles Condic¡ones
Particulares, no haber estado en s¡tuación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro. n¡ ser titular de una prestación por inval¡dez

en dicha fecha.
'1.6 Cot¡zar a la Segur¡dad Social o estar en situación de alta en mutual¡dad,

montepfo o institución análoga que la legislación determine.
1.7 Además pafa la cobe(ura dé Decempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darlan derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

'1.8 AderÍás para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hospllal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUIVIA ASEGURADA
2-1 La Súma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esta póliza de

seguro que figura en la primera hoja del presente Boletín de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de p.oducime el

sinieslao, estuviera abonando el Asequ¡ado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal prestado más los corespond¡entes intereses
remuneBtorios, con exclusión, por tanto. de los interese§ de demora y
de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual. el élculo de la cuota mensual se realizará considerando el

¡mporte de las cuotas del préstamo conocidas, o la s¡guienle más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
po,12.

2.2 El ¡mporte de la suma aa.Eurada que representa el l¡m¡te máximo a

satlsfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡niestro, no será
super¡or en n¡ngún caso al ¡mporto máx¡mo de 1,500 € por cuota
meñsual asegurada para préstamos hipotecarios y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para pré6tamos perconales, cualqu¡era
que fue.a el ¡mportq dE la cuola ord¡nar¡a,

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garantía do Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de careñcia iñicial de 60 d¡as naturales, a contar desde ¡a fecha
de etecto del seguro, duEnte los cuales de produc¡rse el s¡n¡estro por
Dosempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efeclos de c¡mprobarque en el momento de¡acaecimiento del §iniestro ha

transcunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situacjón de

desempleo se produce en la fecha en que se produca la ext¡nc¡Ón o

suspensión de la relación laboral por las ca!§as señalada§ en esta pÓliza,

y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

orgañismo público que lo suslituya.
Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de

carencia ¡nicial de 30 diaa natuÉlos, a contar desde la fecha de efecto del

seguro, duaante los cuales de producirse el siñieslro por incapacidad

Temporal, ta Entdad Aseguradora no abonará canl¡dad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcurido el periodo de carenc¡a inicial, se eñteñderá que la situaciÓn de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causante de la lncapacidad hubier¿ sido diagnosticada por facultativos de

la Sequridad Soc¡al, N4utua o lnstitución análoga o médico o facultativo

autorizado y asf lo ratifiquen los servicios médicos del Asegurador si se

considerase necesano. En los supueslos on los qus la lngapac¡dad
Temporal sedeba a un acc¡dento no seapl¡cará carencia ¡n¡cialalguna.
Para la garantfa de Hospital¡zación se eslablece un periodo de carencia

¡nicial de 30 días naturales a mntar desde ¡a fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siñiestro po. Hospitalización, la Entidad

¡'segur¿dora no abonará carÍidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del sinieslro há transcunido e¡ periodo de

carencia inicial, seentenderá que la situaciónde Hospitalizac¡Ón §e produce

en la fecha que aparezc€ consigñada eñ el informe de ingreso en e¡

corespondienle eslablec¡miento hospitalario en el que el p§egurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DO§ SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a jndemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de ñuevas preslaciones s¡ el
Asegurado ha estado v¡ncu¡ado de forma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como lrabajador por cuenta ajena por un poíodo minlmo de
180 días naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba establec¡do correspond¡enle a su nueva relación laboral. En
caso contrar¡o no se paganá cant¡dad alguna.
En el supuesto de producir$e lncapac¡dades femporales subsiguientes a
una siluación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, 0anscurridos 180 dias in¡nterruñpldo§ en slluaclón do
alta en el égimen correspondienG, desde e¡ fln de la últ¡ma
incapacidad lemporal s¡empre que la enfermedad causante sea la
mlsma queoriqinó la lncapac¡dad que dio lugara Ia indemnización por parte

de esta póliza. Cuando la lÍcapacidad Tempoial subsigu¡ente se deba
a una enfeñnédad dlstlnla, sE procedorá al pago de nuevas
prcstac¡ones, transcurrido 30 d¡as ¡ñiñterruñpidos en situac¡ón de
alla en el régimen corrcspond¡entc, desde elfn de la úllima inc¿pacidad
temporal.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades femporales
subs¡gulentos deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de
catencia,
En el supueslo de producirse Hospltallzaclonos subsiguientes a una
situación antedorde Hospitalización que dio lugara iñdemnización por parte

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaciones,

transcuridos 180 d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el fiñ dé la últ¡ma
HospitalÉación siempreque la enferñedad causante sea la m¡sma que

originó la Hospital¡zación que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta
póliza. Cuando la Hospitalización subs¡guiente se deba a una
enfermedad dlstl a, s6 procedoÉ al pago de nuevas prestaciones,
transcun¡do 30 d¡as in¡nterÍurnp¡dos desde el t¡n de la última
Hosp¡talizac¡ón-
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá perlodo de caronc¡a.

¡I. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gA.ANIizA EN IOS

términos preüstos en la Póliza, los riesqos que a continuac¡ón se indican:
4.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvolLrntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza, la satuación en que se encuentran quienes, pudiendo y
querieñdo trabájár remuneradamente por cuenta ajena, pierdan sú empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su

salaño por causas dislinta de su voluntad, a excepción de los funciona¡ios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incurir en la situación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral inintenump¡da de al menos 6 meses

continuos con un contralo laboral de duraciÓn ¡ndefinida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estár
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contributivo,

delServicio Público de Empleo Eslatal. Si en elmomento de incuniren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra

cobrando una prestación públic¿ derivada de una incapacidad temporal

como consecúencia de conlingenc¡as comunes, dicha prestación se

asimilará a efeclos de esta garañlfa, a la prestaciÓn de desempleo en
su nivel contributivo

Ün¡carñenté estarán cubiertos frente al rlesgo de Oesempleo los
AsegúÉdos trabaiadores por cuenta a.¡eña, a excepc¡ón de los
func¡onar¡os públicos, que cumplan con los requ¡s¡tos establecidos
en el presonto apartado.
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4.1.I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se prodL¡zca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaña de Empleo La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cáda perlodo complelo de 30 dlas naturales
consecúivos en siluac¡ón de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de sLrspens¡ón o
extinc¡ón de la reladón laboral y una vez tE¡nscurido el periodo de
carencia iñicial.
Los paqos sucesivos po. esta preslac¡ón se realiza.án por cada periodo

complelo de 30 dfas naturales conseculivos en los que el
TomadolAsegurado se encueñtre en dicha situación. Deno p€rñanecer
los 30 dias consecutivoa en sltuaclón de Pord¡da lnvoluntar¡a de
Emploo, la Entidad AseguradoÉ no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lfmite
máximo de pagos conseculivos y pagos altemos en total estipulados en
las condic¡ones particulares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura durante la ügencia del seguro, haya transcu.rido el periodo de

carencia, y se produzcá por alguna de las siguientes circunstancias
Si e¡ el momento de incunir en la situación de Pédida lnvoluntaria de

Empleo. el Agegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública

derivada de una iñcapacjdad temporal como consecuencia de

contingencias comunes, d¡cha prestac¡ón se asimilará a efectos de esia
garantla, a la prestación de desempleo en su nivel contribul¡vo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con 6l llmlto máxlmo
de 12 pagos coñsecudvos o 24 pagos alternos en total ysiempre que
d¡cha s¡tuac¡ón dedesempleo ocuÍa durante lavigenc¡a delseguro,
haya transcurrido el per¡odo de carenc¡a, y so produzca por alguna
de las slgu¡6ntes circunslanc¡as:
Ext¡nción o Suspens¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la extinc¡ón del contrato de

trabajo
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o etinción del cont.ato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en

los supueslos preüstos en los articulos 40.1 (moülidad
geográflca), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modiflcaciones

sustanciale§ de las condiciones de trabaio), 45.1.n (por decis¡ón
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

I En virtud de rcsolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un
proced¡miento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un proced¡m¡ento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de trabalo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará qn el momonto en
quo el Tomador/Asegurado reanudc uña act¡vldad laboral remunerada,
aún de manerc parc¡al on los térm¡nos descritos por la normativa
laboral ospañola,
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡demrá como Perdida lnvoluntaria de Empleo las
s¡gu¡entes s¡tuac¡ones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido despod¡do y no reclamé en t¡empo y forma

opoñunos contra Ia dec¡sión empresarial, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato derivada de exped¡onte de regulac¡ón de empleo
o de desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas
prév¡stas en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.?./2015 de 23 de octubre),

B. Cuando su contralo de trabalo se ext¡nga por iub¡lac¡ón del

empresar¡o emploador ¡ndividual del Asegurado o por
explración del t¡empo conven¡do y/o flnalizac¡ón de la obra o
servic¡o ob¡eto del contmto.

C. Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scontinuo en los per¡odos
en que carozcan de ocupac¡ó¡ efect¡va.

D. Cuañdo, declarado imp.ocedente o nulo el desp¡do por
séntenc¡a f¡rmé y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derécho por parte
dol fomador/Asegurado o ño se haga uso, én su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la loglslac¡ón v¡qente.

E. Cuando no hayan solic¡tado el re¡rgreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entro lndemnlzac¡ón o readmls¡ón
correspond¡era al traba¡ador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fúado para la misma.

F, La ext¡nc¡ón det contrato laboral durante e¡ per¡odo de prueba,
la jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con ura reducción
inferior al 50% dE su jornada laboral, o cuando la
¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do cons¡sta en una renta teñporal
pagadera en ñomento del desp¡do hasla Ia fecha eñ la quo 6l
traba¡ador acceda a la iubilac¡ón (prejub¡lació¡).

G. S¡ el asegurado tiene derecho a percib¡r un salar¡o por pañé
del empleador, se excoptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
oxped¡entés de suspens¡ón del cont¡ato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea meñor del 50% de la
legalméñte establec¡da.

l. Cuando el traba¡ador cese voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nción del coñtrato sea declarada procedente
por sentencia firrne, o siendo as¡ notil¡cado al
Tomador/asegurado por parte dél empr€sar¡o, osto no haya
reclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desempleo del niv€l cortr¡butivo del
Servicio Púb¡ico do Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. S¡ la prestac¡ón de DeserÍpleo de nivel contr¡butivo del SEPE
se recibe en forma de pago Ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa pfop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta ol
segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, as¡ como en los
casos en que el asegufado o un ,am¡lia¡ suyo hasta el
segundo grado do consanguin¡dad o el tercer grado de
afin¡dad fuera el adri¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o
representac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡n¡stración de la
Sociedad.

4.2 INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alleración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a uñ accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a slr volLrntad.
Estarán asegurados frente al rissgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en el momento de ¡ñcurñr en d¡cha situación
tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos (trabajadoros por cuenta
propia) que coticen o no en un Rég¡Íien disliñlo al Régim€n
Genoral de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con
un coítrato laboral temporal, trabajadorés por cuonta aiona con un
coñtrato laboral ¡ndef¡nido que no estén cub¡ertos por la garañt¡a
de desempleo y funclonarlos públicos, siGmpre que el accidente o
la enfemedad que den lugar a lá refefida ¡ncapacidad tengen su
or¡gen u ocuaran con postor¡oridad a la focha de efecto y sin
perju¡c¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de carencia.
El Asegurado, En el morhonto de la conlralación no ha de estar en
situaclón de baia laboral por razones de salud, n¡ de baja por
enfermedad durante más de 30 dias consecutivos duranle los 24
ñes6s anter¡ores a la contratac¡ón, n¡ deben ser litulares de una
prestac¡ón per¡ódica o prestación por ¡rval¡dez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiaio la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapac¡dad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia
in¡cial. Los pagos sl.Jcesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 dias naturales consecul¡vos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha siluación. De no pormanecer los
30 d¡as consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Asegurado.a no abonará cantidad algúna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su

empleo rcmunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Peamaneñte en los términos descritos por la

normaliva de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma a§egurada,

auñ cLrando el Asegurado padeciera varias enfetmedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciahente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con ellfmite máximo de
'12 pagos coísecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporalocura durante la vigencia del
seguro y haya transcunido el periodo de carencia.

4.3 HOSPtfALtZACIÓN
A los efectos de la póliza se eñtenderá como dia de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un eslablecimiento hosp¡talarjo en condicióñ de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón aquellos Asegurados qus on
el momento de producifse el sln¡ostro por hosp¡talizac¡ón, no
resulten eloglbles n¡ para la cobertura de desempleo ¡nvoluntaío nl
para ¡a de iñcapacidad temporal, e§ declr aquellos Asegurados que
én el mome¡to de producirse el s¡n¡estro no tenga n¡ngún tlpo de
re¡ación laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4,3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospilalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias nalurales
consecútivos dicha situación. De no permanecer los 7 días
consesutivos, en situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfmite máximo de

12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en tolal y siempre que

dicha situac¡ón de Hospitalización ocura durante la vigencia del

seguro y haya transcuÍrido el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACTOAO

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la co sideración de Hosp¡tal¡zaciór n¡ de lncapacldad
femporal y, consecuentemente, no sg pagará prestac¡ón alguna en
aquellos sin¡estros que rosulten o sean corsecuencia dE las
s¡guientés s¡luaclones:
a) Entermedades, lesiones y compl¡cac¡oñes causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por volunlad del Asegurado o der¡vadas de la

real¡zac¡ón de actos notor¡amento temerarios quo enlrañen
graves r¡esgos Para la salúd.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los pedodos d€ descanso
voluntario y obl¡gatorio que proceda¡ on caso de maternidad.

c) Las producidas cuando el Asegurado §e encuentre baro la
lnfluoncia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que

ocurran en estado de perturbación mental, sonambulismo o on
desafío,lucha o r¡ña, excepto caso probado do leg¡t¡ma defensa;
as¡ como los derivados de una actuación dellctlva del

Asegurado, dgclarada jud¡c¡almenle, o su resistenc¡a a ser
detonido,

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡b¡do d¡aqnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡6o en los 12 meses anleriores al in¡6io de la cobertura de
la prosente póliza con antor¡orldad a la adhesión a la póliza, as¡
como ¡as secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nac¡miento y las enle¡modades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamieñtos rnédicos y/u
odoñtológ¡cos que ño sean esenciales por razonos médlcas y
sean demandados por el Asegurado por razoñes ps¡cológicas,
personales y/o estéticás, siempre que no se deban a secuolas
de accldontos produc¡dos con posterior¡dad a la fecha de efecto
de la cobert¡.rra delseguro.

f) Dolor lumbar, ce ical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación única el dolot, salvo que exlstan evidonc¡as
objetivadas por eslud¡os méd¡cos complementaños
(rad¡ologias, gammagrafiasr escáneres, T.AC, etc.) que

demuestren la ex¡stencla d6 altoraciones y les¡ones que
justif¡quen e¡ dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Celaleas, enfermedades psiqu¡átrlcas y monlales, ¡ncluyendo el
eslrés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones similares, aun
cuañdo dichas enlermedades y afecclones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las énfermodadcs o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la partlclpación en

apuestas o competlclones, y do la práct¡ca como af¡c¡onado o
profes¡onal de act¡v¡dades de alto riesgo, asi como los
accidentes der¡vados dé la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
correspondiente perm¡so exped¡do por la autor¡dad competente
y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en líréa regular autorizada.

i) Las curas de reposo, terñales o dietét¡cas-
j) Aquellos Asegurados qu6 oslén perc¡b¡endo una pensión de

inval¡dez o que estén trarñ¡tando en el momento de la adhesión
la incapac¡dad terÍporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, Incapac¡dad Temporal y
Hospltalizac¡ón son excluyentes entre si depeñdieÍdo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuerltre él asegurado sn el
momento de producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Asogurado esté cubierto por Desempleo no podrá estár cubieño
por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en
el rosto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benef¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro do las
prestacioñes por nlnguna de las contingenc¡as cubiertas en esta
póllza s¡ la m¡sma se produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta
o ind¡recta de:
A. Los r¡esgos extraordina¡¡os sujetos a recargo obligatorlo a

favor del Cqnsorcio de Compensación dé Seguros.
B. Los quo no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

precod¡do declaración of¡c¡al de guerra.
D. Las consecuenclas d¡rectas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación radiact¡va.
E. Su¡cid¡o o la lentat¡va del mlsmo duranle la pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados inlenc¡onadamente/volunlár¡amente o

por mala fe del Asegurado, Las consecuenc¡as de un acto de
¡mprudenc¡a temeraria o nogligenc¡a grave del Asegurado,
declarado as¡ jud¡c¡alñeñte.

G. Los s¡n¡estros ocurr¡dos como consecuoncia de temblores de
tiGÍa, orupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sisñicos o metéorológicos de carácter ext¡aord¡nar¡o.

H. Los producidos antes de la primera prima pagada.

l, Los Cal¡ficados por 6l gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad
Nacional o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandemias.
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J. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordinar¡as y aquóllos otros supuestos que tengan la
cons¡deracióñ de fuer¿ a mayor de acuerdo con lo paev¡sto en el
artículo 1.105 del Código Civ¡|.

6. ÍARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de prirñas apl¡cable al presente seguroserá la espec¡ficada
en la Base Técnica del seguro ea cada momonto y puesla a
dispos¡ción dol Tomador y del Asegurado por la entidad med¡adora.
La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrcmentar la
tarifa de pr¡ma en cualquier ñoñento en ol supuosto de que la

evoluclón d6 la s¡n¡est.al¡dad as¡ lo aconseiara. La c¡tada var¡ación
debe ser comunicada al Asegurado con un preavlso do un mos,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rescindir la
pól¡za.
La nueva tanfa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la póliza colecliva a partirde la enlrada en vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de ésla tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmenle
repercuiibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberáñ hacerse efectivos por el Asegurado a

lravés del SLrscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por
el importe, condiciones yforma de pago que se detalla.án en el presente

documento.
7.2 El seguro se conlrala a prima única ianto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.
7.3 En caso de impago de ta prlma únlca, el seguro no entrará en efecto. La

Enüdad Asoguradora quedaÉ l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de
s¡n¡estro y se enteñdeÉ que el seguro queda ext¡ngu¡do.
Será por cuenta d6l Asegurado cualquier gasto der¡vado del med¡o
do pago ut¡lizado.
Eñ caso de ¡mpago de la prlma única, el seguro no entrará en
éfEcto. En este caso, la Entidad AsEguradora quedará llberada de
su obl¡gac¡ón en caso de sin¡estro y §e entenderá que el seguro
queda ext¡nguido.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurádo, una vez abonada la prjma única, podrá realizar

modiicaciones que no supongan varjación de la suma asegurada.

Estas modificaciones tomarán efecto e¡ d¡a de solicitud, prev¡a

not¡f¡caclón y acéptac¡ón por la Entidad AseguradoE llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Certlficado lndiv¡dual de Seguro.
La amort¡zac¡ón antlcipada total del préstamo dará lugara la extinc¡ón del
presente contralo de seguro, previa devolución por parte de la Entidad

Aseguradora al Asequrado la parte de prima no coñsumida

Real¡zado el extomo de la prima, tras la sol¡c¡tud de anulación, la

Entidad Aseguradora quedaÉ l¡beEda de su obl¡gac¡ón en caso de
s¡n¡estro y sg entonderá que el seguro queda extingu¡do
La amort¡zac¡ón anticipada parc¡al d€l prÉstámo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la pÍima no consumida

conespondiente a la parte amortizada anticipadamenle delpréstamo menos

el ¡mpole conespoñdiente a los recargos e impueslos sal§fechos,
continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
pÉstamo pendieñle de amortizar.

En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devol\érá al

Asegurado la parte de prima no consumida del perlodo de cobertura

corespoñdienle a la prima aboñada.
El pEsenle seguro será nulo, salvo en los casos preüstos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existia riesgo o habla ocr-lrido el siniestro.

Este contato de seguro y sus aplicac¡orEs i¡diüduales son iMisputables a

partirde un año corÍado desde la fecha de su perfeccjón o, en su caso. desde

la loma de etucto de cada una de las aplic¿c¡ones individuales, salvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan acfuado con dolo o mala fe.

9. ÓURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

conlinuación:
a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.
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b) PARA PRÉSTAI\rOS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá
con la duración de¡ préstamo, estableciéndose un periodo mfnimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin perjuicio d6 lo establecido anler¡orm6nte, la cobertura
terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en el
momento en quo tonga lugar el prlmero do los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la entidad prestarñista por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de soguro fue¡an entregadas al mismo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de termiñac¡ón del perlodo de durac¡ón dol Contralo
de Préstamo vinculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reeñbolsado todas las cantidades deb¡das eñ vlltud del mlsmo.

c) La fgcha on quo ol Contralo de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro term¡ne por cualquier causa, teniendo derecho el
Asegurado a lo establecido en ol apañado 8.2 del presente
Boletín de Adhes¡ón.

d) La fecha en Ia cual el Asegurado alcance la 6dad de 65 años, o
en la fecha on la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o eí la fecha de jub¡lacióri o de proiub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La techa de fallecimlento o do declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡6ra de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la
posición o cualquier transm¡s¡ón de los dorechos y
obligaclones do las partés que inteN¡enen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡mismo, la cobertura teñlnará on la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número rñáx¡mo de Prestacionés
consecut¡vas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hospltalizac¡ón ossempleo que se han fijado en está póliza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad AsegLrradora podrá rescindir el conlrato en los siguienles
c¿s0s:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuerdo con el cuest¡onar¡o

pre§entado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Enlidad Aseguaadora, ésta podrá proponer
una modificación del contrato en un plazo de dos meses.

El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de quince
dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rcchazo, la

Entadad podrá advertir de nuevo al Asegulado, dándole un nuevo
plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y eñ los ocho días

siguientes comunicará al Asegurado la rescisión delin¡tiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el conkato
comunicándolo porescrito alAsegurado denlro delplazo de un mes,

a partir del día en que luvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De corform¡dad con lo establecido en el articulo t5 de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las pdmas

siguieñtes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldfa de su vencimiento. SielAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se entenderá que el contrato queda extinguido.
De acuerdo con lo establecido en el artlculo 22 de la Ley de contrato
de Seguro las partes pueden oponeÉe a la pró¡roga del contrato
med¡anle una notlf¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada coñ un
plazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la concluslón del período del
sGguro €n curso cuando la opos¡c¡ón á la prórroga sea ojqfcltada
por la Entidad Aseguradora o bleñ con un mes de antelación
cuañdo la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por él

TomadorlAsegurado.
II. PAGO DE PRESTACIONES

Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de Incapac¡dad Temporal: el primer dfa de

incapacldad del Asegurado rcconocido por el Organismo Oficial
Competenle.

. Para la cotertura de Hospltal¡zac¡ón: el primer dfa de
hospitalización será la fecha de iñgreso en el Hospilal.
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. Para la cobertuaa de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Sery¡cio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin pe¡u¡cio del periodo de
carencia y periodo mínimo eñ s¡tuación de desempleo eslablecidos
en la póliza y fnalizará en el momento en que el trabajador comienc€
una nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prcstaclonos s¡ ol pago do la prlma
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualmente para el abono de la6 prestaciones doscrilas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡b¡ o
comprobante del pago de la corre§pond¡ente cuota del
próslamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de Ias p¡estac¡ones
contratadas según las condic¡ones que se establozcan en ostaa
Cond¡c¡ores Parliculares del Seguro. El Asegurador podÉ
dispono¡ que sus már¡cos, ¡nspectores o empleados v¡s¡ten al

Asegurado, deb¡endo permrur a su vez el Asegurado o sus
famil¡ares d¡chas visltas, para cualqu¡e. averiguac¡ón o
comprobación que el Asegufador considere necesario. El
¡ncuñplimiento de estos deberes se Entenderá como r6nuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposic¡ón del rnéd¡co o personal lacultat¡vo cn caso
de s¡n¡estro por lncapac¡dad Tempor¿I.
La documentacióñ que la Compañía solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la s¡gü¡ente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justifiqúe al menos 30 dfas

en desempleo.
- Carta de notiflcación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flrmada y sellada.
- Cenifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, deb¡damente flrmado

y sellado.
- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firfÍado y sellado.
- Jusiificante correspondiente al ¡ngreso de la indemnización.
- En caso de SIVIAC/JUEZ. Acta de Concil¡ación, Demanda y

Sentencia Judicial.
' En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cac¡ón de la

empresa altrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

reconocido.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualquier olra documentac¡ón sustitutiva de la anterioÍmente
relacionada o que sea necesaña para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del siniestro
- Justjficante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura dol S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acrcditalivo de estar iñscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último Pago.

- Pañes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
jusl¡fiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clfn¡co o Cert¡flcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certifcado se hará constar especlficamente si existen añtecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de Io añterioren caso de Hospitalización informe de ingreso

y alla hospitalar¡a.

- Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias júd icia les y/o atestado y/o copia delcenilicado emil¡do por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo paqado a la fecha del sinieslro.
' Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Partes de confÍnación de la baja periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

E!¡-e!er$Ie-{e!S!!ic§1lc:
- Copia legible delDNl/NlE.
' V¡da laboral actua¡izada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parle de hospilalización con especifcación de la hora de enlrada y
salida del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 días de
hospitalización.

- Hislorial Cllnico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfeÍnedad del Asegurado. En el
cerlillcado se hará conslar especffcamente si ex¡sten antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalizac¡óñ y las fechas de
diagnóslico de las mismas.

- Además de lo anteio. en caso de Accidente copia coñpleta de las

diligencias judiciales y/o atestadoy/o copia del certillcado emitido por
la empresa si se trala de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier oka documenlación sustituliva de Ia anteriomente
relacionada o que sea necesar¡a para verif¡car su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si luera procedeñle el rechazo dE un slñlestro con postor¡or¡dad a
habcrse efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamar a su elecc¡ón contra el Asegulado o el Be¡ef¡c¡ar¡o por las
sumas ¡ndebidamonte salisfochas más los ¡ntereses lega¡es que
correspondan.
El pago de la Prestaclón sólo se llovará a cabo una vez que el
Asegurador haya recib¡do la documentación y las pruobas
requeridas, por partg del A§ggurado o el Boneficiar¡o, En caso de
quo no sc entrcgara d¡cha documentación, el Asegurador no e§tará
obl¡gado a pagar Pr6tación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertiñentes
pruebas de que el A§eguÉdo se halla en alguna de las situaciones de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

defnic¡ón establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos estabiecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los lfmiles establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha eñ que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Ent¡dad Aseguradora, al Beneficiario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas porelAsegurado en virtud del Contrato de Préstamo
alque está v¡nculado el presenle seguro.
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12. REGIMEN DE RECLAITIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el p.ev¡slo en elartículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneficiarios,
así como sirs derechohabientes, eslán facultados para formular quejas
y.eclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o en el P" de la
Castellana to 44, 28046 Madr¡d y página Web

@ contra la

Entidad Aseguradora, s¡consideran que ésla realiza práct¡cas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con Io anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acredítar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Servicio de Ouejas y
Reclamaciones de CNP PARfNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensordel Cl¡ente de la Eñtidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en CaÍrera de San Jerónimo, 21 - 24014 MADRID, y con
direcc¡ón de correo electrónico rcdalDaqio¡egosnBpaIllel§.eu tramitará
y resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente meñcionadas, eñ primera ¡nstancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el

Defensor del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c/Velázquez n'80, 1'D,28001 Madrid Tfno.913104043 -
Fax 913084991 reclamacionesloda'defensor.oro. La eñtidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la

inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucione§ que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vincuante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la
protección adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposicióñ de los Asegorados en las oficinas
y en la web de la Enlidad Aseguradora. y que les será facilitado en
cualqu¡er momento.

t3. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorclo de Compensación de Seguros. aprobado porelReal Decreto

Legislat¡lo 7/2004, de 29 de octubre, eltomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatoñamente incorporar recargo a favor de la citada

ent¡dad pública empresarial liene la facultad de convenk la cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reÚna las

condiciones exigidas por la leqislación vigente.
Las ¡ndemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

aconlecimientos exlraordinarios acaecidos en España o en el elranjero,
cuando el asegurado lenga su residencia habifual en España, sérán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los corespond¡entes recaago§ a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situac¡ones:
a) Que el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.
b) Que, aun estando amparado por dic¡a póliza de seguro, la§

obligac¡ones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

habersido declarada judicialmente en concutso o porestar sujeta a uñ
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por elCon§orcio de

Compensación de Sequros.

El Consorcjo de Compensación de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispueslo en el mencioñado Estatuto legal, en la Ley 50/'lg80, de B de
oclubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemolos y maremotos;

inundaciones efraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; etupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (¡ncluyendo los
vienlos exlraordinaios de rachas superiores a 120 km/h yloslomados):
y caldas de cuerpos siderales y aeolitos.

b) Los ocasionados violenlamenle mmo consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular

c) Hechos o actuaciones de las Fueaas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la

cafda de cuerpos siderales se certificarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes exped¡dos por la Agencia
Estatal de Meteo.ología (AEMET), el lnstilLrlo Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la maleria. En los casos de
acontecimienlos de c3rácter político o social, asf como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Sequridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
adminislrativos competenles información sobre los hechos acaecidos-
RTESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de contrato

do Seguro.
b) Lo6 ocas¡onados en penionas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquollos eñ que és obligatorio el recárgo a lavor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,

c) Los produc¡dos por conflictos a.mados, aunque ño haya
precedido la declarac¡ón of¡c¡al de guera.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo establec¡do
én la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobrc rcsponsabil¡dad civll por
daños nucleaaes o producidos por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡dos po¡ fenómeños de la natuÉleza disüñtos a los
señalados en el apart¿do 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprendimiento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo queestos
luoran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado eñ la zona una situación
de inundac¡ón extraordinaria y se produleran con carácter
s¡multiáneo a d¡cha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producldas en ol
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9i '1983, de l5 de jul¡o, reguladora
d6l derocho de reun¡ón, asi como durante el transcursode huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran sercal¡fcadas
como acontec¡mientos exlraordinar¡os de los señalados on él
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del aseg urado.
h) Los corr€pondientes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de

la prlmora pr¡ma o cuando, do conformldad con lo establec¡do en
la Ley de Contrato de S€guro, la cobertur¿ del Consorcio de
compénsacióñ d6Seguros se halle suspondlda o olseguro quede
ext¡ngu¡do por talta de pago de las primas.

¡) Los s¡nlestros que por su magnitud y gravedad sean calif¡cados
por el Gobierño de la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alc¿nzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de üda que de acuerdo con lo preüsto en el

coñtrato. y de mnformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen proüsión matemálica, la cobertura del Consorcjo de

'áS'á3de 
!2

CNP PARfNERS DE SEGURo§ Y FE¡SECURoS, S-A - C¿trs¿ d. San Jrd.itu,21 230ll MADRD IESPAÑA|-1 .34Sr 5213.L0. F +34915213!¡1w cipgáí¡ú5 6
R M. d. M¿did, bm 4.819, ibú 3 g]1. € 3tdd Ltuods Sd.drd,lcrb l5lq. nt33.230. is 1i NlF. A 2853¡315 OatAd@t DGFP C0659@01

ilOfiERE DE LA ASEGURADORA:

§J§CRIPIOf, OEL SEGUFO



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
CNP PARINERS 0E SEGURoS Y FEASEGUROS S A, dmid i¡a s CsB¿ d6S.¡ Jdd¡'ño 21 .23ú14 L&did (85Éñá)
BA\f04. S.A dmiof¿dofiAvd! dsh Lb.f¿d 5. ?000¿ sai s€baá,ln (Esp.ñá)

EA\l(04 SA.AGENTE EIaLUSLVo DE pREo CA. ,Aubr¿do pr¿ distrblqói do scsu6 d. CNP P¿úrss

Compensación de Seguros se referirá al capilal en desgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la diferenda entre la suma asegurada y la
provis¡ón matemáticá que la enlidad aseguradora que la hubiera
emitido debatenerconstituida. El impone conespondiente a la provisión

matemát¡ca será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN
OE SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya cobertu.a coñesponda al

Consorcio de Compensación de Seguaos, se efectuará mediante

comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por crcnta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad aseguradora o el mediador de seguros con

cuya inteavención se hubiera gestionado el seguro-
2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier infomación

relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡estros
podÍá realizatSe:

- N¡edianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A lravés de ¡a página v¡eb del Consorcio de Compefisación de Seguros
(w!vw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valomción de los daños que resulten

indemn¡zables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraoones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubrjese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de

Seguros realizará elpagode la indemn¡zación aI benefciario del seguro
mediante transfefeñcia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOERE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamerfo (UE) 2016/679 del

Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protección de las personasfisicas en lo que respecta altratamientode datos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de maneE expresa, inequivoca y precisa de Io
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE OATOS:

Réspoñsable deltratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partner§) NIF A-28534345
+infor información adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
F¡nalidad Priñc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de
seguro.
+inf o: informecióñ adicional

Lgg¡ümaclón para eltratam¡eoto de sus datos
La base legal pa.a el tratamiento de sus datos es la elecución del
contrato de §oguro en los téminos que fgurañ en las Condicione§ de

la Póliza, asf como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordeñac¡ón, Supérvislón y Solvenc¡a de entidades aseguiadoras.
+info: información adicional

Dest¡natar¡06

Sus datos podrán sercomunic¿¡dos a:

'/ Reaseguradoras y/o CoaEeguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestaclón de seMc¡os

relacionados con el contÉto de seguro susctito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la p.estación de alqÚn servicio

relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestros con
quieñ CNP Partners haya externalizado dichos servicios, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a sL§cribir el

corespond¡enle conlrato de tratamiento de datos.

'/ Irediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo eñ el caso de que sea necesario par¿¡ el

cumplim¡ento de las obligaciones de supeMsión y/o para gestióñ
administral¡va y gest¡ón centralizada de recursos ¡ñformáticos.

fransfer€ñclaa lnlomac¡oÍales previstas: Salesforce.com EMEA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informálicos de CNP Paíners.
+info: información adicional
Oerechos
Acaeder, rectiflcar y suprim¡r los datos, asf como otros derechos como
se explica en la ¡nformación adicional.
+info: información adicioñal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOSi
R6ponsable deltratamiento de sus datos
Oalo6 de Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 N4adrid

Teléfonor 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi Op9Egl@§¡ppadlel§.cu
Flnal¡dad dol tratamle¡to
¿Con qué final¡dad b"atamos sus dato6?
En concrelo, dentro de la'Finalidad Principal", los Daios Percondes serán
lratados para:
. Valorar, selecoonary tarificar los riesgos:
. En su c¿so, para la realizac¡ón del test de idoneidad y

conveñienc¡a, a§i como en §u caso manlener actualizado§ sus
dalos para este fn;

. Suscribir, cumdiry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la extinción de las ou¡gaciones jurfdicas de las partes bajo el

mismo:

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las m¡smas:

' Tramilación de los siniestros (incluyendo preslación de servicios
por terceras empresas contraladas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la perilación de los daños y
en su caso, liqu¡dación de los sin¡estros a tmvés de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de póli¿as, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma preüa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquiea
momento de la viqencia del mismo, incluyendo, halida cuenta de!

interés legit¡mo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los Datos Personales con fichercs comúnes para evitar
fraúde en el seguro y con ficheros sobrc solve¡c¡a patfimon¡al y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a idenüticar al Tomador o

cuando su tratamiento esté basado en una habililación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de

mercados objetivos y perfrlados con fnes actuadales para la

determinación de la prima en la suscripcjón delconlrato de seguro;
. Gestionar, eñ su caso, de foma ceniralizada los recursos

informálicos (aplicáciones, seruidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes administralivos intemos dentro del
mismo grupo de eñpresas alque pedenece CNP Panners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contralados a través de coreo postal y/o
llamada téléfónicá.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡ona1o§ podemos real¡zar?

Ad¡cionalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán se.lratados para remitifte ofedas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi @mo
información sobre productos distintos a los contratados, infor¡ación
sobre las accrones de marketirE qúe CNP ParlneE vaya a llevara cabo
(entre las que pod rán fg urar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,

eventos de cualquier tipo y temátic¿), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envlo de ñe$/stetters (todo ello incluso por medios

electón¡cos).
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'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán sér tralados para la elaboración de
perfles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer
sus prefe@ncias y necesidades y, en su caso, y erfre olÉs, adecuar
las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidade§.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus dalos?
Los datos personales proporcioñados se conservarán mientras se
manlenga la relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o
se hubiera opueslo con anterioidad, en su caso y una vez fnalizada,
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consullar en cualquier momento dichos plazos enviando un coreo
electrónico a cualquiera de las direcciones de coneo e¡ectrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.

'/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comerc¡ales deCNP Partners pormedios electrón¡cos, asicomo
infomación sobrc productos distintos a los conlratados, información
sobre las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevara cabo
(enke los que podránfigurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temáica), la realización de encueslas de
satisfac¿ión y envío de nev/sletters (todo ello incluso por medios
electónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
peñles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
§us preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Legltlmac¡ón pala oltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de
seguro. En cz¡so de negat¡va a fac¡litar dichos datos o a que sean
tratados, no será pos¡ble la celebración del contrato de segu.o y/o
qeslión del conlrato.
Adicionaln¡ente, sus datos seráñ tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r
ofeías mmerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
¡nfoíñación sobre productos distintos a losconlraiados, para iñfomarte
sobre acciones de mafteting (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo ytemática) y/o
realizac¡ón deencueslas de satisfacción y newsletteE (todoello ¡nduso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnálidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboracióñ de perfles con fnes comerciales y de marketing con el

objeto de conoc€rsus prcferenciasy neces¡dades y, en sucaso, y entre
otras, adecuar las comun¡caciones comercrales, diseñar productos en

base de dichas preferencias y nec€sidades.
Asf mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimienlo de una
obl¡g¿ción legal, de acuerdo coñ lo establ€c¡do en la noñlativa que

apl¡que al contrato de seguro suscrfo, entre otras, ¡a Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenac¡ón, SupeMsión y Solvencia de Enlidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarmllo, Ley de lrediación de
Seguros, Ley de Comercialización a d¡stancia de seruicios inancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de l0 de Odubre
de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/13&CE, asícomo los

Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No

128612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos tundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumenlación de los comprom¡sos por
pensione§ de tas empresas con los trabajadores y benefc¡aaios, asl
como cualquier otra Ley que se prcmulgue en un fúturo y que afecte al

contralo.
A"sf mismo, se podrán lralar para los casos en que eista un interés

legítimo por parle de la aseguEdora-

cNoPARTNERSDESEGURCSYREASECURoS SA -C¡mradoS¡nJorrrimó,21 -230ltMÁoRD(

Dest¡naterios

¿A qu¡ón so lo va a coñuricar sus datos?
Además de lo indic€do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, srrs datos se van a comunicar a las empresas de¡grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al
sobre produclos de §eguro, intermediación a lravés de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán figurar campañas, proyectos, soñeos, concurso§,
eventos de cualquier tipo y temátic¿) asf como envio de ne\xsletters,
por cualquier medio (enlre otros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COIVII\4UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sino ha aceplado está cjáusula, sus dalos únicamente lostendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protec¿ión equiparab¡e al

español y conlarán con todas las garant¡as y medidas para
salvaguardaria seguridad de sus datos.
I\¡añtendremos actual¡zada la infoÍÍac¡ón sobre transferencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en un futuro en nueslra u¡eb:

htlos://wwwcno0arlners es/politica¡e'orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocer si CNP Partners está
tratando datos petsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dato§
personales (deracho de acc6so) asf como a solic.¡tar la rect¡fcaciónde
los datos inexactos (derscho de rect¡t¡cac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los ines que fueron recogidos (derecho de supres¡ón).
En determinadas ckcunstancias, los interesados podrán solicitar la

limilación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los
conseNaremo§ para el ejercicio o la defefiSa de rec¡amacioñe§
(dsrecho a la llmftaclón del tratam¡enlo).
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡onados con
6u s¡tuac¡ón partlcular, los ¡ntsre§ados podráñ oponeGo al
tratam¡ento de sus datos, CNP Partne]s dejará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a rnoüvos legitimos o el ejercicio o delensa
d6 posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a rcvocar sL.r conseñtimiento (derechq
de revocac¡óñ del coñsentim¡ento)
En el caso de que solic¡te la portab¡lidad de sus dalos a otra entidad
aseguradora (defecho a la poftabilidad de los dalos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos lenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: gdllÉ§lcl¡gig¡l@e¡ppElt¡EE€! ind¡cándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos. Si prefiere enüamos su petición
por coÍeo ofdinado:

CNP Padners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.
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IIATURÁLE¿{ DEL RESGOCUSIERTO IJC VÚA

COTICEPTO pOR EL CIIAL §E ASEGU¡¡: Pd @enb alma

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere
preseñtar uña reclamación lo puede hacer a través de email
rCd_A4e!¡!!€q@§lppq(¡Cs o a través de un escrito en eldom¡cilio
antes indicado pero dirigido alServicio de Alención de Reclamacione§.
En lodo c¿so. puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta materia. En su página M¡eb puede enconirar
información adic¡onal y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un l¡nk a su página Méb:

httos:/^,.¡ /w.agpd.es/oortal!¡,ebaood/index-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DIST|NTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORI!/lE SE INDICA A CONTINUACIÓNI

0ebe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de slnlestro. Dara la tramitación. Dor¡tac¡ón v l¡ouidación del mismo. dado

@:
D Acepto. confofme a lo anterior, allratamienlo de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegúradora o a través

de un proveedor de CNP Padners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podráñ ser tratados para rcm¡l¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os elect¡ónicos, asl
como infornacióñ sobre productos d¡stintos a los contratados. información sobre las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a

llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. soleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica), la realización
de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto eltratam¡ento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a
los conkatados, sobre acciones markeling, realización de encueslas de satisfacción y env¡o de newsletters (iodo ello incluso por

medios electrónicos).

- Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le
puedan ofrecer infomacióñ comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre

olras, campañas. proyectos, sorleos, concursos, eventos de clalquier tipo y lemálica), así como envlo de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, postal. teléfono, e-mail). +info: informac¡ón ad¡cional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas delGnrpo alque pertenece CNP Panners para lines comerc¡ales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de perftles con l¡nes comerc¡ales y de market¡ng con el objelo de conocef
sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

B Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL (LOS) aSEGURAoO(S):
. Man¡fiesta(n) su¡nterésen adherirsea la pól¡za colect¡va No20670 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurádor y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO OE PREDICA. -Autorizado para d¡stribución de seguros de CNP Partners. como
suscr¡ptor.

. Oeclara(n) que han l6¡do y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa alfratamiento y Ces¡ón do oatos Personales.

. Oe conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Loy de Contrato de Seguro, las cláusulas resalladas en ñodo especlal en el prosente

Boletin de Adhes¡ón de Seguro de la presente pól¡za y para el caso do quo pud¡eran sea cons¡deradas lim¡tat¡vas de los derechos del
AseguÉdo, son espec¡f¡camente aceptadas, méd¡ante la dol Boletin de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancla do haborlas
examinado detenidamente y de mostrarse plenamente conforÍies co¡ cada una do ellas. E¡ Asegurado declara haber recib¡do la totalidad
de tos documentos anteriormente citados que componen su Contrato de Seguro. De esla manera el Asegurado, estando confofmo con su
lnclus¡ón en el seguro en la forma indicada en el presente Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro, flrma al p¡e de este documento en prueba de
aceptación expresa de¡ contenido del Contrato d€ S€guro suscrilo

CM PART¡¡ERS OE sEGURos Y RI¡SEGIRoS S¡ - C¿tr«t & sá¡ Jró¡im, 2l - ?m14 MAoR D
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cNp PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICAOO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOIA'E DE LA ASEGURÁDORA CNP PARINERS DE SEGURoS Y RE/{SEGIJRúS S.A dmd¡¡daá Cffi¡ doSu Jímm 21 23014 l¡ádil (Espá4

BAN(OA, S"A doñ'.irrádosAvda d¿ratbá1l 5 - 20')0l San SdatAD lE§p8 .l
BANKoA §l.AGEl{lE EXCLLJSIVo DE PREoICA. -Aurszdo pám dÉrib!.¡ó¡ dq s¡!úc do CNP P¡1ioB

ÑAf IJRALE?AOELRESGOCLJSIEFTO NÓVdA

COXC€fio pOR EL CIIAL SEASEGURI: Por clenb als¡

El presonte contrato se rlge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLEIN OE AOHESIÓN DE SEGI,TRO y por los
anexos y Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contralo de Seguro, careciendo de va¡or y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, rÍod¡licadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpancia entre lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICLJLARES, p.évalecerán éstas sobrq aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvoncia do las Ent¡dades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado reconoce haber recibido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebaaclón del prosorto contrato, Nota lnformatlva comprcns¡va de todos los aspectos relativos al
presente seguro que se conlemplan eñ los citados preceptos reglameñtar¡os.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en BERGARA a 20 de Febrero de 2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área coñerciat

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡ recto ¡ Gen eral Adj u nto

EL PRESENTE OOCUMENTO DE BOLETII.¡ DE ADHESIÓN OE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLEA COLECfIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.
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LA ENTIDAD ASEGURADORA
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PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670CNP

rcT¡8RE DE LÁ ASEGURÁDOF¡: CNP PAATNERS D€ SEGUROS Y RE¡SEGURoS, S¡. dof,rr.dlr -cr* d. s.ñ Jdó.rno ?1 . 23¡11 Mádld lEsrañ,|
B¡N(o¡,SA,do6.il¡dod&lá d€hLibql¿d.5. z)00{sús.h8ljá¡(E3r!ñrl
E¡Nr(04 SA'ACENIE E¡CLUSTVo 0E PREDIC¡. -Auldizedo peE d sllb[]úl ih sqrd ds CNP P¿rbm

MfURALE?¡ OEL RESGO CUAERTO I,o V¡I¿
@NCEPfO POflELCUALSE ASEGURÁ Pdc!¿rl¡ ¿En¿

El contrato de seguro de proteccjón de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Conlrato de Seguro, asÍ como por las dispos¡ciones
que lo modifican en la Ley 202015 de Ordenación, SupeMsión y Solvencia de las Eñtidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Dec.relo '1060/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como las disposiciones concordantes. Elcontrato
de Seguro de Proteccióñ de Pagos se regirá por lo coñvenido en el Boletin de Adhesión/Certifcado de Seguro y en ¡os restantes documentos contractuales s¡ los
hubiera, sin qLre tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no fgurcn destacadas de modo especial en el Bolelln de
Adhesión/Certifcado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: Es la entidad que, a cambio de la pdma, asume la coberlura del desgo objeto de este contrato y garantiza elpago de las prestaciones
que cone§ponda con aneglo a las condiciones del mismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., sociedad anónima ,nscrita en el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden l\,l¡nisleñal de 13 de
SeptiembE de ',978 con el número C-559 con domicilio socialen CaÍera de San Jeóñimo, 21 - 28014 de Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contcto y ga.antiza el pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las cond¡c¡ones del mismo.
El conlrol de la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al Ministerio de Economla, lndustria y Competit¡vidad de¡ Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Peñsiones.
ASEGURADO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al contrÉ¡to de seguro, es titular de un conlrato de préstamo

con el susc.iptor y abona la prima del mismo, leniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones qlre por ley le coresponderian altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas ísicas ojurÍdicas designadas en las presentes Condiciones Parliculares, tilulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como benel¡ciario con carácler inevocable.

2. CONOICIONES OE ADHESIÓN
Sólo podÉn tendrán la cond¡ción de asegurados del presente seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes condic¡ones:
1 .'1 Sertitulares de un préstamo personal, formalizado con Barkoa S.A.
1.2 Haberse adheñdo a la póliza mediañte la frma del Boletfn de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima ún¡ca.

1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida enlre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anlerior, pa.a los préstamos personales la edad delasegurado en el moñento de la adhesión alseguro sumada al número de años de duración

delpréstamo no podrá daacotno resultado una edad superiora los 65 años- En este supuesto no se podrá suscrib¡r el presente seguro.

1.5 Encontrarce en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad Temporal, taly
como ésla queda defnida en las presentes Condic¡ones Part¡culares, no haber estado en situacjón de incapacidad lempora! durante más de 30 dfas

consecutivos en los 24 meses anteriores a lafecha de efecto delseguro, n¡sertilularde una prestación por invalidez en dicha fecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad SociEl o estar en situac¡ón de alta en mutualidad, montepfo o institución análoga que Ia leg¡slación determine.

1.7 Además para lE cobortr¡ra de Pérd¡da lnvoluntaria de Eñploo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a prodL¡cir la extincióñ o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darfan

derecho a la prestación de Pédida lnvolunlaria de Empleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobenura del rlosgo dá lncapacidad Temporal y Hosp¡t¡l¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESfRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUAIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciooes en el Boletln de Adhesión las uradas serán:

En elseguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias s¡empre que no se produzca ninguna de las exclu§iones expresadas en el

Boletfn de Adhesión:

3.I PÉROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cub¡ertos frente at íesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los func¡onarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relac¡ón Laboral ¡ninterrumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con conkato laboral indefinido o contrato de alta

direccióñ en los términos regulados por el R.D. 1382/'1985 de 1 de agosto, por el que se .egula la relación laboral de carácter especialdel personal

de alta dirección.
b) y que en el momento de incunir en la s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

beneflciarse de la$ prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personalde Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social odel Fondo de Garanlfa Salarias encuyocaso
deberá haberse produc¡do efectivamenle la elinción del contrato de trabajo confome a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a 5u

¡nscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organi§mo que lo sust¡tuya.

cfrP PAFÍñERS D€ sEcrlRos Y Fras€GURos, s a -cmado sa Jd m 21.28011r¡¡!,qoRD -I '319152d¡00 F 1349152{3!¡l w 6pp¿'t1Es 6
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Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en

situación de inacl¡üdad.
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E¡,4PLEO

Para aquellos Asegurados que sean frabajadores Aulónomos (lrabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su @ntrato laboral no
puedan esta.cubiertos porPérdida lnvoluntaria de Empleoy los Funcionarios
Públicos, asl como los Trabajadores Fijos d¡scontinuos en los periodos en los
qL€ se encuentren en aclividad.

INCAPACIDAD TEI\4PORAL

Aque¡lo6 Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérd¡da

lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapac¡dad Temporal.
HOSPITALIZACIÓN



CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NOI¡BRE DE LA ASEGURADORAI

SUSCR]PIOR DEL SECURO

CrlP PARTNEñS DE SEGURoS Y FEASEGURoS, S A . doú qliá á -{tu. do Se Jsrh mq 21 - 23014 Málrd lE§paña)
BAN(O ,S,A. don'didoáNd¿ do ¡titqt¿d 5- ?u)0{ S¡i S.slá¡ lEspáñ¡)
MN(o SAAGENTEErcLUSNo0EPREoICA-Auldtadop¿BdGlibui d.$!uBd.CNPP,tEs

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en ún 50o/o y sean privados de su salario por causas distinta
de su volllnlad, a excepción de los funcionarios público§, y que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininlerrumpida de al menos 6 meses
cont¡nuos con un conkalo laboral de duración ¡ndet¡n¡da en Ia empresa en la que cause ba¡a, con una jornada no ¡núe or a 25 homs semanales
cotizando en el Régimen Generalde la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estalal u organ¡smo que lo sustituya, como
lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo taabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel coñtr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de iñcurir en la sitLración de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de Lrna

¡ncapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantia, a la prestación de desempleo
en su nivel coñtribLrtivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciaío la suma asegurada, por cáda perfodo completo de 30 dias nalurales consecutivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a padir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboraly uña vez kanscurrido el periodo de

carencia iñicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecúl¡vos en los que el Asegurado
se encuenlre en dicha situación. De no permanocor los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Pérdida Involuntar¡a de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonañá cant¡dad alguna.
Para la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un pododo de carénc¡a ¡nic¡al de 60 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse elsiniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluítar¡a de Empleo subsiguientes a una situación anteior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que

dio lugar a indemñización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestacioñes si el Aseg¡.¡rado ha éstado vinculado de forma acllva a

una nueva relac¡ón laboral como traba¡ador por cuenta ajena poa un periodo mfñimo de 180 dlas naturales lnlnterrumpldos y haya supe¡ado 6l
per¡odo de prueba establocldo correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. Er caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se entenderá por lncapac¡dad Temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de sahd delAsegurado conslatada médic¿menle,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposib¡lidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual, originada ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situac¡ón tuv¡eran la condición
de AUTóNO¡IOS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que coticen o no en uñ Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabaiadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral indelinido que no estén cubiertos por

la garantia de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, §iempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su oriqen u ocunan con posterioridad a la fecha de efecto y §iñ pe0uicio de lo establec¡do respeclo a¡ periodo de carenoa.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en slluaclóñ de baja laboral por razonos de salud, n¡ de baja por enfemedad
durante más de 30 dias conEecutlvos duranto los 24 mesés anter¡ores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prostac¡ón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 dlas coñsecutívos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por c¿da periodo completo de 30 dfas
naturales coñsecutivos en los que el Asegurado se encuentre en d¡cha situación. Oe no permanecer los 30 dias consecutivos 6n s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
TerÍporal, la Entidad AseguÉdora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo dq caro¡cla lnicial dé 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,
duranle los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad atguna.

En el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemn¡zac¡ón
por parte de esta póliza, se procede.á al pago de nuevas prcstaciones, transcurr¡dos 180 días ininterrumpidos en situación de alta en el rég¡meñ
coEespondiento, desde ol fin de la última ¡ncapacidad temporal si€mpro que la .ntormedad causanto sea la misma que originó la lncapac¡dad que

d¡o lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapacldad Temporal subs¡guioñte se deba a una enteÍnedad d¡st¡nta, se procederá

al pago de nuevas presüaclones, transcurr¡do 30 d¡as in¡ñterrumpidos en situac¡ón de alta en e! réglmen corespondlento, desde el fin de la última
incapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirs€ lncapacldades Temporales subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dontales no habrá perlodo de caroncla.

3.3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hosp¡talizac¡ón la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establecimiento hospitalario eñ condición de paciente, ya sea po¡ enfermedad o acc¡dente y con la flnalidad de somelerse a lratamientos médicos o

qu¡rúrgicos.

Se entenderá por hospitalización el intemamienlo en Cenlro Hospitalario, Centro Sanitario o Cllnica siempre que elAsegurado permanezca

hospitalizado en territorio español más de 7 dfas consecut¡vos. en un establecimiento público o privado legalmente autorizado para elkatamiento de

enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagñósticos e inlervenciones quinirgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse elsiniestro por hospital¡zac¡ón, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE PÉRDIDA DE EMPLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIOAD TEIVIPORAL, ES dEC AqUEIIOS ASEgUTAdOS qUE

en et momento de producirse el siniestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cueñta ajena.

La Enlidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un per¡odo de 7 dlas de probada Hospitalizac¡ón y una vez trañscLlando el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo

de 30 dias nalurales consecutivos dicha s¡tuación. Do ¡o perinanocer los 7 d¡as consecutivos, en situac¡óñ de Hosp¡tallzaclón, la Entldad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
paÉ la garantia de Hospitalización se establece un periodo de caroncia ¡n¡cial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradola no abonatá cantidad alguna.

En et supuesto de p.oducirse Hosp¡tal¡zac¡oñes subsiguientes a una situac¡ón anlerior de Hospital¡zación que dio lugar a indemnización por parte de esta

pótiza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dias ¡n¡nterrumpldos desde ell¡n de la últ¡ma Hosp¡talizac¡ón s¡eñpre gue la

entermedad causante sga la m¡sma que odg¡nó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por pade de esta póliza. Cua¡do la Hosp¡tal¡zación

subs¡gu¡Eñle se deba a una enfermedad distlnta, so procederá al pago de nuevas prestaclones, lranscurr¡dos 30 d¡as ¡n¡nterrurnpidos desde el f¡n

do la últ¡ma Hospitalizac¡ór.
En el supuesto dE produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subslgulentes deb¡das a causas accidertales no habrá poriodo de carenc¡a
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CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS OEL
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS 20670

NOISRE DE LA ASEGURADOF': cNPPARINERSDESECURoSYRE¡SEGIROS,SA dúmoi ada s {rdá d. S¿n §iÍmo 2l ?o)1aMa¿ndlE§,añ¿)
& (04 S A, doñidi¿do s Alt¿ de . Lrbe,l:d,5 20001S¿ñ S.b¿ á¡(Esp.ñ¡l
E¡NIOA SA AGEñTE EXCLLTSTVO 0E PREo CA.-Alldiz¿do p¿É d srrbE ñ ¡,é *src dó cNP Páú*

Mn f,Al,Ez¡ DEL FIESGo CUSTERfo: No vld¿
cÍr{cEsro Pon El CUAL SE ASECIJRA: Pü @enl¿ ¿l6a

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación son excluyontes ontro sf depeñd¡6ñdo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre elAsegurado en el momento de produclrse el s¡ñlostro, por lañlo cuando un Asegurado eslé cub¡erto por Desempleo
no podrá estar cubierto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el reslo de los supuestos en que el Asegu.ado pueda
estar cubleno por lncapacidad Teñporal y Hosp¡talizac¡ón-

4. SUMA ASEGURAOA DEL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado que flgurará en el Boletin de Adhesión/Certificado de seguro que, eñ el momento
de producirse el sinieslro, esluviera abonando el A"segurado.
A eslos efeclos se entenderá por cuola ordinaria la formada por la devolución del principal prestado r¡ás los coñespondientes inlereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegulado en cumplimiento de lo
pactado eñ el contrato de préstamo vinculádo a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada que represenla ol llm¡te máximo a satlsfacar por la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será superior en
n¡ngún caso al ¡mporte máx¡ño de'1.000 € po¡ cuota mensual, cualquiera que ruera el importe de la cuota ord¡nar¡a,
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y sienrpre que la garañtia
cubiorta (lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaÍa de Empleo u Hospltallzac¡ón) ocurra durante la v¡gencia del 6eguro y haya transcurrido el
peÍ¡odo de careñcia para cada una de las garantias.

5. PRT A
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe lotal de la Prima exprcsado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles inclu¡do el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación delseguro, bien por la amortización antic¡pada del préstamo al que el seguro eslá vjnculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devoluc¡ón de la parle de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡c¡ones establec¡das en el Boletfn de Adhesión.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no enlErá en efeclo. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sinieslro y se entenderá que elseglro queda extinguido.

7. REGIMEN DE RECLAI{ACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el preüsto eñ el artfculo 97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las seguros privados y
disposic¡ones concordanles.
El Suscriptor del sequro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, estáñ facultados para forñular quejas y
reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Foñdos de Pensiones con dom¡c¡lio en el Po de la Castellana n0 44,
28046 [¡adrid y páq¡na Web: www.dgsfp.m¡neco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad Aseguradora, §iconsideran que ésta realiza práct¡cas abusivas
o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierle que, pa.a la admisión ytram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Servicio de Qúejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso,
con posterioridad, al Defensor del Cliente de ¡a Entidad AseguEdora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuella por

la Entidad.
El SeN¡cjo de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicil¡ado en Canera de San Jerónimo, 2l - 28014 de Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en prirnera instañcia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitacjón ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80, 1o D, 28001

MADRID Tfño. 913104043 - Fax 91308499'l www.da-defensor.olo.
La Entidad Asequradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente em¡ta y que teñgan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela judic¡al, el

recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a la protección admin¡strativa.
El Serv¡cio de Ouejas y Reclañaciones, actuará en la resoluc¡ón de las queias y reclamacjones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposación de los Asegurados en las of¡c¡nas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momeñlo.

Exped¡do por tr¡plicado ejemplar en Madrid, a l0 de Febrero de 20'16

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D, Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al conselero Dolegado

Área comerc¡al

D. Sañtiago Doñ¡nguez Vacas
Director General Adjunto

N PPt !1)5r8 20670
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6, PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Eoletfn de Adhes¡ón del Seguro para cada Asegurado.
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CNP PARTNERS

I. DEFINICIONES

A los efeclos del preseñte contrato se eñtende.á por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la cond¡ción de
aseguEdos de la presenle Póliza de Seguro las personas
f¡sicas que reúnan las siguientes cond¡ciones:

l.l Ser litulares de un préstamo personal o h¡potecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a Ia póliza mediante la frma del
Boletfn de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprend¡da entre los
'18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena sa¡ud, s¡n slntoma de
enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defn¡da en las presenles Cond¡ciones
Particulares, ño haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
¡nvalidez en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Socialo estar en s¡tuación de alta
en mutual¡dad, monteplo o iñstitución análoga que la
legislación determine-

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntarla de
Empleo.

No co¡ocer. o eslar en situación de conocer que se va a
produc¡r la extincióñ o suspensión de su relaciÓn laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esla Póliza.

1.8 Además para la cobertura del rieago d§ lncapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zacióni

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

ASEGI,JRADO: Es cada una de las personas fls¡cas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que
suscíbe las pólizas con La Ent¡dad Aseguradora La llgura del
suscriptor facil¡ta a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstanle. todos los derechos y obligaciones del seguro
coresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los deaechos que correspondan a favor del
beneflc¡ario

ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de esle contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que coÍesponda con
arréglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas físicas o jurldicas
des¡gnadas en las presenles Condiciones Particulares,
titulares del derecho a la indemnización.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestamista como benefc¡ario con carácter inevocable.

PÓLlza: Se denomina póliza al conjuñto de documenlos en
que se recogen los dato§ y paclos del Contrato de Seguro. En

concreto, la presenté Póliza se compone de:

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20670

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las parles con
relación al nacim¡ento, vida y extinción del contralo y a los
diversos acontecim¡entos y situaciones que pueden producirse
en dichas etapas y el alcance de las garantlas cub¡erlas para
los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

El Boletfn de Adhesión, que es el documento em¡tido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
pae§lac¡ones cubierlas en la póliza, la§ sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormenle, y en caso de modifcación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplemenlos a la póliza y al
Elolelin de Adhes¡ón, numerados conelalivamenle, cuantas
veces sea necesario.

Todos estos documenlos forman parte de la pó¡iza, los cuales,
en §u conjunto, consliluyen el Contrato de Seguro, careoendo
de valor y efecto por separado- En caso de discrepancia
prevalecerá lo paclado en las Condiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMAi Es elprecio delseguro.

RECIBO DE PRlllñA: Es el documento justificativo delpago del
seguro, donde figura el importe resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmenle repercut¡bles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
segurc de acuerdo con lo eslablecido en las Cond¡ciones
Paliculares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una
causa diferente de un acc¡dente, que deba darlugar a consulta
o deba ser diagnosticada o lratada por un médico autorizado
¡egalmente a practicar su actividad profesioñal.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La pe.sona ffsica que
se obliga a prestar su lrabajo, en dependencia de uñ
empleador en base a un contralo de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigenle, que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Soc¡al, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La
persona física que desarolla una aclividad profesional
remunerada no depeñdiente y que se encuenka dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Aulónomos de la
Segur¡dad Social, [Iutua, [¡ontepio o instituc¡ón análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliga a
prestar su prop¡o trabajo para cualqu¡er organ¡smo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un conkato de
trabajo sometido al Estatuto de ]a Función Pública.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI!/IPLEOPÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EIIIPLEO: Situacióñ en que se
encuenlran quiéne§ pudiendo y queriendo trabajar
remuñeradamente por cuenta aiena pierdan su empleo o vean
redúcida su iomada de trabajo y sean pr¡vados de su salario
po. causá dislinla de su voluntad y por aquellas causas
conlempladas en las Condic¡ones Particulares de la presenle
póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de tos cubiertos por esta póliza, y
determinante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de foma no permanente.
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dfas o meses transcuridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante e¡ cual el
conlrato de seguro no despliega electo§, es decir, e¡ presente
conlralo de seguro no cubre contingencias duranle dicho
periodo.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurfdica existente enke un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita.
violenta, extema y ajena a la intencional¡dad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la pól¡za.

HOSPITALIZACIÓN: lnternamiento en Centro Hospilalaio,
Centro Sanitario o Clfnica como consecuencia de accidente o
enfemedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por centro hospilalario, centro sanitario
o clf nica aquellos establecimientos legalmenle autorizados
para el tratamiento méd¡co de enfermedades o lesiones
corporales, proüstos de medios pala efectuar diagnósticos e
intervenciones quinlrgicas y de servicios médicos y de
enfemeria durante las 24 horas del dla.

Los tratamientos que en d¡cho establecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

Sullra ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
comprofnete a pagar al Beneficiario al acaecimienlo de las
contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta, elerna y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente conlrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1S80, de I de Octubre, de Contrato de Segulo , a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asf como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposicioñes concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en lo§ restanles
documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que ño
flguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no seañ
acepladas por escrito-

Para los supuestos de venta a través de medios electrón¡cos
o lelefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrón¡co.

3. TRIBUTOS

Los lmpuestos y recargos legalmente fépercullbles quo se
deban pagar po¡ razón de oste Contrato, tanto en el
presente como en 6lluturo, correrán a cargo delTomador
del seguro, Asegurado o Boneflc¡ario, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INDE¡I'NIZACIÓN POR EL CONSORCIO
OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS EXf RAOROINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De confo.m¡dad con lo establecido en el texto refund¡do del
Estaluto leqal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomadorde un contratode seguro de los que deben
obligator¡amente incorporar recargo a favor de la c¡tada
entidad públ¡ca empresarial tiene la facultad de convenir la

cobertura de los riesgos exlraodinarios con cualquier entidad
aseguradora que reÚna las condiciones exigidas por la
legislación vigenle.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos elraordinarios acaecidos en E§paña o eñ el
extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el lomador hubiese satisfecho los
correspondienles recargos a su favor y se produjera alouna de
las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordiñario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro cont¡alada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha pól¡za de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judiciahente en
concufso o por estaf sujela a un procedimienlo de
liquidación intervenida o asum¡da por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
acluación a lo d¡spúesto en el mencionado Estatuto Iegal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento dei seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

ACOHTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
marcmotos; inundacioñes extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones volcánica§;
tempestad ciclónjca atípica (incluyendo los vientos
extraordinaaios de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados); y caídas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los oc¿s¡onados violentamente como consecuencia de
lerrorismo, rebelión, sedic¡óñ, motln y tumulto popular.

c) Hechos o acluac¡ones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuezas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certif¡carán, a

iñstanc¡a del Consorcio de Compensación de SeguÍos,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
lVeteo.ología (AEITET), el lnstituto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la mater¡a. En los
casos de acontecimientos de carácter polÍtico o social, ast
como en el supuesto de daños producidos por hecho§ o
actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad eñ tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
iurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ñdemn¡zac¡ón según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en personas asggúmdas por
coñtrato do soguro d¡st¡nto a aquellos en que es
obligatorio sl recaruo a favor del Consorc¡o de
cornpensación de Seguros.

c) Los producldos por conflictos armados, aunque no
haya preced¡do la declaraclón oflcial de guerra.

d) Los der¡vados de la energia nuclear, sin perjuicjo de lo
establec¡do en la Ley {2/2011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civil por daños nucloaros o
producidos por materiales rad¡act¡vos.

cxp PARINERS DE SEGUROS y REAsEGURos s-A - cffi¿ do Sa Jqdinq 21 2301l uAoR D (EsF^I,lr)- l. -3¡915213.100 F.+31S15213101wc¡ppsr¡úg3§

RM & M¿drid, blm4319 ibDXggt, s 3¡dd Librods Sein¡d6 ft, o 195 hop ñ'33 2¡0 lns l! ñlF A 235313{5 GeeÁdñv, oCSFP C0559'G0m1



PARTNERS

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
d¡stintos a los señalados en olapaftado f.a) anterior y,
en part¡culaa, los produc¡dos por elevación dél n¡vel
freático, mov¡miento de ladoras, desl¡zamlento o
asentam¡ento de terGnos, desprendiñ¡ento de rocas
y fenómenos s¡m¡lares, salvo que eslos fuemn
ocas¡onados mañiliestamente por la acc¡ón del agua
de lluv¡a qu6, a su v6z, hub¡ora provocado en la zona
una s¡tuac¡ón de inundac¡ón extraordinar¡a y se
produjeran con carácter simultáneo a dlcha
¡nundac¡ón.

matemátic€, la cobenura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá a¡ capilal en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emilido deba lener constituid a.
El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por Ia mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE OAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIóN DE SEGUROS

1. La sol¡c¡tud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura
corresponda al Consorc¡o de Compensación de Seguros,
se efectuará mediante comun¡cac¡ón al m¡smo por el
iomador del seguro, el asegurado o el benefciario de la
pól¡za, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
añteriores, o por la entidad aEeguradora o el mediador de
seguros con cuya intervención se hubiera gestionado el
sequrc.

2. La comunicac¡óñ de los daños y la obtención de cualquier
información relativa al procedim¡ento y al estado de
trañitación de los siniestros podrá realizarse:

- lvled¡ante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del
Conso.cio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la pág¡na web del Consorcio de
Compensación de Seguros (U444lqs!§9lscqulgst+

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten indemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese real¡zado la ent¡dad aseguradora que cubriese los
rie$gos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zac¡ón: El Consorcio de
Compensación de Seguros real¡zará el pago de la
indemnización al beneficiario del seguro mediante
transferencia bancana.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡das en el curso de reuniones y
manifestac¡ones llevadas a cabo conforme a lo
d¡spu€sto en la Loy Orgánica 9i1983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho de reunión, así como duaante
eltranscurso de huelgas legales! salvo que las c¡tadas
actuaciones pudieran ser cal¡ficadas como
acoñtecimientos extmordlnarlos de los soñalados en
el apartado'l.b) anterior.

g) Lo6 causados por mala f6 del asegurado.

h) Los cor¡espond¡entes a sin¡estros producidos artes
del pago de la prlmera prlma o cuando, de
conform¡dad con lo establecido en la Ley de ContEto
d€ Seguro, la cobeñura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el
soguro quede ext¡nguido por falta de pago de las
pr¡mas.

i) Los sin¡estros que por su magnitud y gravedad sean
cal¡f¡cados por el Gob¡erno de la Nac:ón como de
«catástrofe o calamldad nacional»,

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

l. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personasy las mismassumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
coberlura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previslo eñ el conlrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisión

Expédido por duplicado ejemplar y a ur solo efecto en Maddd, a 10 de Febrero de 2016

D. Toñás Ubiría.
Director de l\¡arketiñg de Bankoa

D. Santiago Domfnguez Vacas
Oirector General Adjunto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO N" 20570

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente conlrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,,
Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
Aseguradoras por Orden N4inistedal de 13 de Septiembre de
'1978 con el número C-559 con domicilio social en Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
cond¡c¡ones del mismo.

El control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al l\4inisterio de
Economía, lndustria y Competitividad del Estado Español, a
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicil¡o en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Oonostia-San Sebastián Registro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.'186. folio I, hoja SS 3.685, con
C.l.F. A-20043717 Nó É inscripción en el Registro
Administralivo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.4., Agenle de Seguros Exclusivo persona Jurldica
con dom¡cil¡o en la Avenida de la Libertad n" 5, 20004 Donost¡a
San Sebastián e inscripción en el registro de la D¡rección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E0125A2004317.

BENEFICIARIO OEL SEGURO:

El Asegurado designa como beneficiado def seguro con
carácler irrevocabfe a Bankoa S.A.

't.. coNDrctoNEs DE AoBEstÓN

Sólo teñdrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas ffsicas que reúnan las siguientes
condicionesl

l.l Ser litulares de un préstamo persoñal o hipotecario
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3

't-4

Haber pagado la prima única.

Oue la edad del asequrado esté comDrendida entre los
l8 v los 60 años en lá feche dé éfeclo-

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en el momento de la adhes¡ón al

seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. Eñ e§te supuesto no se podrá
suscribir el presente seguro.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sintoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto delSeguro,
en situación de lñcapacidad Temporal, lal y como ésta
queda definida en las prcsentes Condicioñes
Particulares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriotes a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
inválidez en dicha fecha.

'1,6 Cotizar a la Seguridad Soc¡alo estaren situación de alta
en mutualidad, montepio o ¡nstitución análoga que la
¡egislación determ¡ne.

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvolunlar¡a de
Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡eaa de las causas que darlan derecho a la
prestac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobeftura de¡ ¡i€sgo de lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zación:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

,2,. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que ligura en el
Boletln de Adhes¡órúCertifcado de Seguro y que, en el
momenlo de producirse el siniestro, estuviera abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota odinaria la fornada
por la devolución del principal prestado más los
corespondieñtes intereses rcmuneÉtorios, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual, el cálculo de la cuola mensual se realizará
considerando elimporte de las cuotas del préslamo conocidas,
o la s¡guiente más cercana, si fuera conocida, extrapolándola
alaño completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el l¡mite
máx¡mo a saüsfacer por la Ent¡dad Asqguradora en cada
s¡n¡estro, no será super¡or en n¡ngún caso al ¡mporte
máx¡mo de 1.000 € por cuota monsual asoguradar
cualqu¡era que fuera el ¡ñporte de Ia cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada sE abonaÉ al Asegurado con ol l¡mlle
máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y s¡empre que la garantia cublqrta (lñcapac¡dad
Temporal, Pérd¡da lnvolunlar¡a de Empleo u
l.losp¡tal¡zac¡ón) ocura durante la v¡ge¡cla del seguro y
haya transcurr¡do el periodo de carenc¡a para cada una de
las garañt¡as.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3,1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se
establece un periodo de carencia iñicial de 60 dias naturales,
a contar dosdo la fecha do olocto dol seguro, durante los
cuales de produc¡rse el s¡niestro por Pérdida lnvoluntada
de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará caít¡dad
alguna. A efectos de comprobar que en el momento del
ac¿ecimienlo del siñiestro ha kanscurrido el periodo de
carencia inicial, se eñlenderá que la situación de Pérdida
lnvolunta a de Empleo se produce en la lecha en que se
produzca la exlinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas eñ esta póliza, y además sea acreditado
por elServicio Público de Empleo Estalalu organismo público
que lo suslituya.

Para la garant¡a de lñcapacidad Temporal se eslablece un
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonaaá cantidad alguna. A efectos de
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comprobar que en el momento del acaecimiento del §iniestro
ha kanscurrido el periodo de carencia inicial, se entendeé qle
la situación de lncapacidad lemporal se produce en la fecha
en Ia que la enfemedad causante de Ia lncapacidad hubiera
sido diagnoslicada por facultativos de la Seguridad Social,
[4utua o Institución análoga o médico o facultativo aulorizado
y asÍ lo ral¡fquen los servicios médicos del Asegurador si se
consideÍase necesario, En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no se
apl¡cará carencia ¡n¡c¡al alguna.

Para la garantía de Hospitalizac¡ón se esiablece un periodo de
carencia inicial de 30 días natuÉles a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante 

'os 
cuales de producirse el

siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora ño
abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momenlo de acaecimiento del siniestro ha transcurrido e¡
per¡odo de carenc¡a inicial, se enlenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el infome de ingreso en el coÍrespondienle
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse situaciones de Pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una situacióñ
anterior de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago
de ñuevas prcstacioñes s¡ el Asegurado ha estado
v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral
como trabajador por cuenta a¡ona por un periodo mín¡mo
de '180 dias raturales in¡rterrump¡dos y haya superado el
periodo de prueba ostablec¡do correspondiente a su
nueva relación laboral. En caso contrario no se pagará
cañl¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta
póliza, se procederá al pago de núevas prestaciones,
transcurridos 180 dias ¡n¡nterrumpidos en situac¡ón de
alta en el régimon correspondienle, dosde el f¡n de la
última incapac¡dad temporal s¡empre que la enfeÍnedad
causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
lncapacidad Temporal subs¡gu¡ente so deba a una
enfermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuévas
prestaciones, transcurr¡do 30 d¡as ¡n¡ntorrump¡dos en
sltuación do alta en el régimen correspond¡ente, desde el
fin de la última incapacidad temporal.

En el supuosto de produc¡rse ¡ncapac¡dades Temporales
subs¡guientes debidas a causas acc¡denlales no habrá
perlodo de carenc¡a.

En el supueslo de producirse Hosp¡tal¡zaclones
subsiguientes a una siluación anlerior de Hospitalización que
dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de núevas prestaciones, transcurridos 180
d¡as in¡nterrump¡dos desde el fin de la úll¡ma
Hosp¡tal¡zacióñ s¡empre quo la enfermedad causante sea
la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esla póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación subsiguiente se deba a una enlerñedad
dist¡nta, se procedeé al pago de nueva6 prostac¡onas,
transcur¡do 30 dias ¡n¡ntorump¡dos desde el fin de la
últ¡ma Hosp¡tal¡zación.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsiguientes deb¡das a causas accidéñlales no habrá
per¡odo de caroncia.

4,. INCOi¡PATIBILIDAO DE GARANTiAS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hospitalización soñ allernativas y
excluyenles entre sí en la misma anualidad y en ¡as
anual¡dades sucesivas.

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

Uñicameñte estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida
lnvoluntada de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenla ajena, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incu¡r¡r en la situac¡ón de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hubieran tenido una Relación Laboral
ininterrump¡da con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración con contrato laboral indefn¡do o
contrato de alla dirección en los términos regulados por el
R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la
relación laboral de carácler especial del personal de alta
dirección.

b) Y que en el momeñto de iñcurrir eñ la síluac¡ón de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a beneficiarse de ¡as
prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el SeMc¡o Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta Dirección s¡n
derecho a acción protectora de la Seguddad Social o del
Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efect¡vamente la extinción del conlrato de
trabajo conforme a lo establecido en el apartado siguiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u organismo que
lo sustituya-

Se entenderá ext¡nción de la Relación Laboral

Se enlenderá por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de la póliza la siluación en que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamenle por cuenta
ajeña, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de
trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas
distanta de su volunlad, a excepción de los luncionaios
públicos. y que:

a) Hasta el momento de incuÍlr qñ la sltuaclón de
Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, hub¡eran ten¡do una
relac¡ón laboral ¡ninterrumpida de al menos 6 me6es
coñt¡nuos coñ un contrato laboral de duración
¡ndeflnida en la ompresa eñ la que cause bala, con una
jornada no ¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en
el Régimen General de la Segurldad Soclal y estar
reg¡stmdo en el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal,
como totalm€nte desempleado y busca¡1do
activamente un ñuevo trabajo.

b) Porc¡ban la prostac¡ón públ¡ca por desemploo, en su
n¡vel contribut¡vo, del Serv¡cio Público de Empleo
Estatal.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,,
garantiza en los térm¡nos preüslos en la Pól¡za, los riesgos
que a conl¡nuación se indican:

5.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EÍ',PLEO

Cuafido se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albenefciado la suma asegurada, porcada perfodo completo de
30 dfas naturdles conseculivos en situación de pérd¡da

involuntafia de empleo del tomador/asegurado, computados a
part¡rde la fecha de suspensión o exlinc¡ón de la relación ¡aboral
y una vez transcurido el periodo de carencia inicial.
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Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cáda
periodo completo de 30 dias naturales con§ecutivos en los qL¡eel
tomador/asegurado se encuentre en dicha situación. De no
permanecér los 30 dias consecutjvos en sltuac¡ón dE
pérdlda lnvoluntarla do ompleo, la ont¡dad aseguradora no
abonaÉ canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
lfmite máximo de pagos consecutivos y pagos altemos eñ tota¡
estipulados en las cond¡ciones particulares y siempre que dicha
situación de Pé.dida lnvoluntaria de Empleo ocu[a durañte la

vigencia del seguro, haya transcurrido el pedodo de carencia. y
se produzca por alquna de las s¡guientes circunstancias

Si en el momento de incunir en la situacjón de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobrando una
prestación pública derivada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha pre§tación 5e
asimilará a efectos de esta qarantfa, a la prestación de
desempleo en su nivel c¡ntribulivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el lfmite
máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en total y
siempre que dicha situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocura duÉnte la vigencia del seguro, haya transcurido ei
periodo de carencia, y se produzca por alguna de las sigu¡entes
circunstanciaS:

Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón dE la R€lación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
desp¡do colectivo.

b. Por fallecim¡ento o iñcapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la exlinción del
contfato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o ext¡ñción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaña por parte del Asegurado
únicamenle en los supuestos previstos en los artlculo§
40.1 (movilidad geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y
f) (modifcaciones suslañciales de las condic¡ones de
t.abajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se \ie
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de vio¡encia de género) y 49.1 j) (exlinción por
iñcumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedim¡ento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en
el seno de un procedimiento coñcursal y se reduzca a la
mitad, al menos. la jomada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndeñnlzac¡ón cesará en el
Íromento en que el Tomador/Asegurado reanude una
actlv¡dad laboral rsrrunerada, aúñ dé manera parc¡al en
los térm¡nos descrltos por la normat¡va laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA
INVOLUNTARIA OE EMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las

siguienles situaciones en ¡as que se puede eñconkar el

tomador/aseguradoi

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rqclame en t¡empo
y forma oportunos contra la decis¡ón empresar¡al,
salvo por extinc¡ón de contrato derlvada de
expediente de regulac¡ón de empleo o de de§p¡do
colectlvo o basado en las causas obiet¡vas prev¡stas

en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 2/2015 do 23 de octubre).

b) Cuardo cese voluntar¡añerte en ellrabajo, salvo por
las causas prevlstas én los añlculos 40, 4l y 50 d6l
Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L. 22015 de 23 de
octubro) o cuando se aco¡a voluntar¡amente a un
Expediente de Regulac¡ón de Ernpleo

c) Cuando su conlrato de trabajo se ext¡nga por
jubilac¡ón del empresario empleador ¡nd¡v¡dual del
Asegurado o por expiracióñ del t¡empo conven¡do y/o
finalizac¡ón de la obra o serv¡c¡o objelo del contrato.

d) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupaclón efecliva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido
por sentencia firme y comunicada por ol empleador la
fecha de re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal
derecho por parte del Tomador/asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acciones previstas en la
legislac¡ón vigente.

f) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opc¡ón enlre
¡ndemn¡zación o readmis¡ón correspond¡era al
trabajador o se éstuviera en oxcedencla y venc¡era el
periodo li¡ado para la m¡sma.

g) La ext¡nción del contrato laboral durante el poriodo de
prueba, la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con
uña reducc¡ón ¡nferior al 50% de su jornada laboral, o
cuando la ind6mnizac¡ón por desp¡do cons¡sta en una
renta teñporal pagadera en momento del despldo
hasta la techa en la que el trabaiador acceda a la
jubilación (prejub¡lación).

h) Si elasegurado t¡eno derecho a perc¡bir un salario por
parte del ernpleador, se exceptúan de este supüesto
los complementos sala ales pactados colectivamonte
en los exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

¡) Los desp¡dos cuya ¡ndeñnlzaclón sea menor del 50yo
de la legalmente establec¡da.

i) cuar¡do el trabajado¡ cese voluntarlamenlo su puesto
de trabajo,

k) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea doclarada
procedente por sentenc¡a f¡rme, o siendo asi
notif¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
empresar¡o, este no haya reclamado en t¡émpo yforma
debidos.

l) El despido s¡n derecho a desempleo de¡ n¡vel
conlribut¡vo del Servicio Público de Emploo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ Ia prestacióñ de DeseÍipleo de n¡vel coñtr¡butlvo dol
SEPE se recibe en forma d6 pago ún¡co,

n) Cuando el fomador/Asegurado se acoia
voluntadañente a un Expodiénte de Regulac¡ón de
Empleo.

o) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una emprosa proplodad dolámbito fam¡l¡a¡ de éste
hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o aflnldad,
así como en los casos en que el AseguÉdo o un
farr¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercér grado de af¡n¡dad fuéra el
adm¡n¡strador d6 la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcsoncia o
representaclón d¡recta en los órganos de
adm¡nistrac¡ón de la Sociédad.
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5.3, INCAPACIDADTEMPORAL

A los efeclos de la póliza se entenderá por ¡ncapac¡dad
temporal la alterac¡ón ternporal (situación fisica reversible) del
estado de salud del asequrado conslalada médicamente,
debida a un acc¡dente o enfermedad. y que determ¡na la
imposibilidad del asegurado para ejercer lemporalmenle su
actividad remunerada o profesión habitual. or¡ginada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapac¡dad
tomporal los asegurados que en el momento de ¡ncurr¡r en
dicha s¡tuac¡ón tuv¡e.an la condic¡ón do autónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que cot¡cen o no en uñ
rég¡men d¡st¡nto al rég¡men general de la seguridad soclal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, trabajadores por cuenta ajena coñ un contrato
laboral indelinido que no estén cubiertos por la garartia
de Pérdida lnvoluñtar¡a de Empleo y fuñcionados
públ¡cos, siempro quo ol accidente o la enfermedad que
den lugar a la refer¡da:ncapac¡dad tengan su orlgon u
ocurran con poster¡oridad a la fecha de efeclo y §in
perju¡cio de lo establec¡do respecto al per¡odo do
careñcia.

El asegurado, en el momanlo de la contratac¡ón no ha d€
estar en s¡tuación de baja laboral por razones de sa¡ud, nl
de ba¡a por enfermedad durante más de 30 dias
consecut¡vos durante los 24 meses a¡tgflore§ a la
contratac¡ón, ni dEben sor titulares de una prestación
per¡ódica o prestación por ¡nval¡dez

- Prestación por lncapac¡dad Temporal

El Asegurador abonará al Benefciario la sufia asegurada, por
cada período completo de 30 dfas consecúivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencra inrcial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos en los que elAsegurado se
eñcuentre en dicha situación. Oe no pemanecer los 30 dla§
consecut¡vos eñ situacióñ de lncapacidad Tempo¡al, la
Entldad Asoguradora no abonará cant¡dad alguna.

El derecho a¡cobrc de la indemni¿ación cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o teanude su
trabajo/actiüdad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descilos por la
normaliva de lá Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la §uma
asegurada, auñ cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asequrada se abonará a¡ Asegurado con el limile
máx¡mo de 12 pagos consecutivo§ o 24 pagos alternos en
lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya kanscurrido el
periodo de carencia-

5.4. HOSPtTALtZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de
hosDilalización la siluación de tngreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimiento hospilalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la flnalidad de someterse a tralamieñlo§ méd¡cos o
quirúrgicos.

Estarán cubienos por Hosp¡tal¡zación aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el
siniestro por hospital¡zacrón, no resulten elegible$ n¡ para la
coberlura de Pérdida lñvoluntaria de Empleo ni para la de
incapac¡dad temporal, es deck aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro no tenga n¡ngún tipo de relación laboral, ni porcuenta
prop¡a ni por cuenta ajena.

- Proataclóñ por Hosp¡talización

La Ent¡dad Aseguradora abonará alBeneficiar¡o de la presente
póliza, de producirse la hospitalizac¡ón delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada
Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencja
¡nicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos dicha situac¡ón. De no
permanecer los 7 dias consecutivos, en §ituación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡deración de Hosp¡tallzaclón n¡ do
lncapac¡dad Temporal y, consecuentemente, no se pagará
pfestac¡ón alguña on aquollos s¡niestros que resulten o
sean consecuenc¡a de las s¡guientes s¡tuac¡ones:

a) Enfermedades, lesiones y complicaclones causadas
d¡recta o ¡nd¡rectamente porvoluntad del Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamenlo
lemerar¡os que entrañen graves iesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los porlodos de
doscanso voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en
caso de matern¡dad y paternidad y los derivados de
sus complicac¡ones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encugrltre
balo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupelac¡entes; los que ocurran en ostado de
perturbac¡ón mental, sonambulismo o en desafío,
lucha o riña, excepto caso probado dé legitlma
d6f6nsa; así como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o leslón por la
qu6 ol Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o
tratam¡ento de un méd¡co en los l2 meses anteriores
al ¡niclo de la cobertura de la p¡esente pól¡za con
anter¡oridad a la adhes¡ón a la pól¡za, asi como las
secuolas producidas por ellas, as¡ como los defuctos
de nag¡rn¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervénc¡ones quirúrglcas y tratamieñtos
méd¡cos y/u odontológ¡cos que no sean 6s6nc¡ales
por razone§ médlcas y soan demandados por el
Asegurado por Ezones psicológ¡cas, personales y/o
estéticas, slompre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes producidos con poster¡or¡dad a la fecha de
efeclo d€ la cobortura dol seguro.

f) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctlca
profes¡onal de cualquler doporte, de la part¡c¡pac¡ón
en apuestas o compet¡c¡ones, y de la pfáctica como
alicionado o profos¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo,
así como los accldontos derivados de la conducc¡ón
de veh¡culos sin el correspondiente permiso expédldo
por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos coñerc¡ales en línea regu¡ar
autorizada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡
como cualqu¡er otro proccso patológico que lenga
como manifeslación úñ¡ca el dolor, salvo que ex¡stan
ev¡dencias objet¡vadas por eslud¡os ñ!édlcos
complementa¡los (rad¡olog¡as, gammagrafías,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestroñ la existenc¡a
dé altorac¡ones y les¡ones que just¡f¡quen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temPoral.
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h) Cefaleas, enfemedades psiquiátr¡cas y mentáles,
incluyondo el eslrés, ansiedad, depres¡ones y
alecciones s¡m¡lares, aun cuando d¡chas
enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡allsla
(psiqu¡atra).

i) Las consecuencias de guerras o de ot¡as
c¡rcunstancias extraord¡nar¡as y aquellos otaos
supuostos que tengan consideÉclón de fuet-za mayor
de acuerdo con Io p,ev¡sto en el art¡culo 1.105 del
Código C¡vll.

j) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.

k) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una
p€ns¡ón de ¡nvalldez o que eatén lram¡tando En el
momento de la adhes¡ón la incapac¡dad temporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS

A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recarllos que sean en todo momeñlo
legalmenle repercutibles.

9.- PAGO DE LA PRIMA

El recibo de pr¡ma única deberá hacerse ofoctivos por el
Asegurado. Con carácter geneaal, y salvo pacto en
co¡trar¡o establecido en la pól¡za, el abono de la pr¡ma so
doberá hacer ofectivo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor. El Asegurado está obl¡gado al pago de la pr¡ma
por el importe, condlcloñes y forma de pago que se
detallarán en el presente documento as¡ como en el
Bolet¡n de Adhesión,

En casode¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seg uro no entmrá
en qfeclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso dG s¡n¡estro y se
entendcrá que el seguro queda ext¡nguido.

IO.. RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser resc¡ndida
anlicipadamente a la fecha prevista para su vencim¡ento, lanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que e¡ Asegurado solic¡te ¡a ¡esc¡sión ant¡c¡pada
de la póliza está tomará etecto a la f¡nalizac¡ón de la
mensual¡dad en curso, quedando él Asegurado cub¡erto
por las garant¡as duranle d¡cha monsualldad y no
proced¡endo el extorno de pr¡ma para egte per¡odo.

La Eñtidad Aseguradora podrá resc¡ndir el coñtralo en los
siguientes casos:

Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad AseguÉdora, ésta podrá
proponer una modificac¡ón del contralo en un plazo de
dos meses.

Asim¡smo, el Benef¡ciario no téndrá dérccho al cobro de
las prestacio¡es por ninguna de las cont¡ngenc¡as
cub¡ertas en esta pól¡za si la misma se produce, o se
der¡va o es consecuenc¡a directa o iñdirecta de:

A. Los riosgos extraord¡narios su¡etos a recargo
obl¡gator¡o a favor del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros.

B, Los que no den lugar por la Ley de Coñtrato de Seguio.

C. Los hechos dedvados de confl¡ctos ar¡nados, haya o
no preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guerra,

D. Las consecuenc¡as direclas o iñd¡rectas dé la reacción
o radiación nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va.

E. Suic¡dio o la tentat¡va del m¡smo durante la primera
anual¡dad de seguro.

F. Los s¡niestros causados ¡ntenc¡onadamente/
voluntar¡ameñte o por mala le del Asogurado. Las
consecuerc¡as de un acto de imprudenc¡a temerar¡a o
neg¡iqerc¡a grave de, Asegurado, declarado as¡
jud¡cialmente.

G. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuonc¡a de
temblores de tierra, erupc¡ones volcánicas,
¡nundaciones y otros fenómonos s¡smicos o
meteorológicos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los produc¡dos antes dq la pr¡mora prima pagada.

l. Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nación como
Calam¡dad Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as
y pandemias.

J. Las consecuenc¡as dé guerras o de otras
circunstanc¡as extraord¡nar¡as y aquéllos otros
supuestos que tengan la conslderaclón do fuer¿a
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el articulo 1.105
delCódigo c¡vil.

8.. TARIFA DE PRIMA

La tarifa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la
espec¡l¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
moñento y puesta a dlspos¡clón del Tomador y del
Asegurado por la ent¡dad med¡adora-

La compañ¡a asegur¿tdora so reserya el derecho de
¡ncrementar Ia tarifa de priña en 6ualquier mom€nto on ol
supuesto de quo la evoluc¡ón de la s¡niestral¡dad as¡ lo
aconsejara. La c¡tada variación debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preav¡so de un ñes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la pól¡za.

La ñueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a panir de la entrada en vigol
de las nuevas pimas.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado,
dándole un ñuevo plazo de qu¡nce dlas, transcuridos los
cuales y en los ocho dfas siguienles comunicará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
¡gualmente, rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir deldia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuerdo con lo establecido eñ el artículo 22 de la Ley
do Contrato de Seguro las partas puédon oponerco a la
prórroga del contrato med¡ante una notificac¡ón escrila a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón d6l periodo del seguro e¡
culrio cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Eirtidad Aseguradora o biqñ con un mes de antelación
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el
Tomado/Asegurado.

1,I,. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las coberluras será la indicada a
conlinuación:

a) La duracióñ del seguro coincid¡rá con la duración del
préstamo, estableciéndose un periodo mfñimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

S¡n perju¡c¡o de lo establec¡do anler¡omente, la cobertura
términará y el derecho al cobro de las proslac¡onos c6sará
en el ñomento en que tenga lugar el pr¡mero de los
s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el
Assgurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de
Préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
entregadas al m¡smo, o lecha de reembolso total.
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b) La fecha de terminación del per¡odo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunqu6
no se hubieran reeñbolsado todas las cant¡dades
debidas en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a
6sta Pól¡za de seguro termlno por cualquler causa,
teniendo derecho el Asegurado a lo establecido para
los supuestos de añortizac¡ón añticipada dél coñtmto
de financiac¡ón v¡nculado a ¡os seguros.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad dE 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad
profes¡onal remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o
de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto
para la garantia de hosp¡tal¡zac¡ón

e) La fecha do fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado
de lncapacidad Peñnanente del Asegurado en
cualquiéfa de sus grados.

f) La fecha en Ia que se produzca una subrogac¡ón,
cesión de la pos¡c¡ón o cualqu¡or transm¡s¡ón de los
derechos y obligaciones de las partes que ¡nlervienen
en el Contrato de Préstamo,

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de
carta cert¡ficada dEl Asegurado de rescis¡ón del
segufo.

h) As¡misrno, la cobertura tem¡ñará en la focha on la que
el Asegurador haya pagado el número máx¡ño de
Préstaciones consecut¡vas o altornas por lncapac¡dad
Tomporal, Hosp¡tal¡zación o Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que se han füado en osta pól¡za.

El presenle contralo de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momenlo de su perfección no
existfa el riesgo o habla ocurr¡do el siniesko.

Este conkato de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones ind¡viduales, salvo que el Tomador o el

Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12. PAGO DE PRESTACIONES

La documentac¡ón que la compañia sol¡citará al
Asegurado en caEo de s¡niostro es la s¡gu¡ente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

En Ia apertura del s¡n¡cstro

- Copia leg¡ble del DNI/NIE.

- Vida Laboral actual¡zada y completa que ju$l¡fique al

menos 60 dfas en desempleo-

- Carta de notiñcacjón de desp¡do de la empresa, en papel
de la empresa y deb¡dameñte firmada y sellada.

- Cerl¡ficado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas,
deb¡damente frmado y sellado.

- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
f¡rmado y sellado.

- Justiflcante correspondiente al ingreso de la
indemnización.

- En caso de SMAC/J|EZ. Acta de Conciliación, Demanda
y Sentencia Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización admin¡$traliva y

comun¡c¿ción de la empresa altrabaiador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡Ón con el
periodo reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la t¡tularidad de Ia cuenta bancaria donde
ingresar Ias prestaciones.

- Cualquier ot¡a documentac¡ón suslitutiva de la
anledormenle reladonada o que sea necesaria para
verificar su va¡idez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol sin¡estro

- Juslillcante de pago delSPEE y/o V¡da labora I actua lizada.

- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la apertura del S¡n¡estro:

- Copia legible delDNl/NlE.

- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en c¿so
de autónomo, documerÍo acreditativo de estar ¡nscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del
Asegurado exped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organismo
Competente, que lustifquen al menos 30 dlas en
incapacidad.

" Historial CIfn¡co o Cert¡f¡cado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado- En el cel¡f¡cado se hará conslar
e§pecíflcamente si ex¡slen antecedentes relacionados con
las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización ¡nforne
de ingreso y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de la§ diligencia§ judiciales y/o atestado y/o
copia delcertifcado em¡t¡do por la empresa §i §e trata de
un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro-

- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tutiva de ta

anteriormenle relacionada o que sea necesana para
verifcar su validez o alcance

En la conl¡nuac¡ón del s¡n¡estro

- Partes de confimac¡ón de la baja periódicos.

- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que coresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la apertura délSln¡éstro:

Cop¡á legible del DNI/NlE.

Vida laboral aclualizada y compléta o en caso de no haber
trabajado nunca, ¡ñforñe sobre la inexistencia de
situaciones de alta emitido por la Tesorerfa General de Ia
Seguridad Social.

Parte de hosp¡talización con espec¡f¡cac¡ón de la hora de
entrada y salida del centro hospitala.io que justiflque al
menos 15 d¡as de hospitalización.

H¡storial Clfnico o Cert¡flcado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la eñfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especlficamentesi existen antecedeñtes relac¡onados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o alestado y/o
copia delcertif¡cado emitido por la empresa si se trata de
un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tut¡va de la
anleriormente relacionada o que sea necesaria para
veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro

- Partes de hosp¡talizac¡ón periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efecluado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su eleccióñ contra el
Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.

El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las prueba§
requerida§, por pane delAsequrado o el Benef¡c¡ario. En caso
de que no se entregara d¡cha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado §e halla en alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapac¡dad femporalu Hospitalización fljadas en la deflnición
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente
Condiciones Particulares y con los limites establec¡dos en la
presente Pól¡za y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de rec¡amac¡ón desde el momento en
que se encuentre en situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y
hasta la pr¡mera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalizac¡ón, o deje de aportar las pruebas solic¡tadas
por la Entidad Aseguradora, de que se encuentra en
dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestac¡ones máxima$ por Péadida
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, a¡ Beneficiario, que las
dest¡nará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que e§tá vinculado el
presente seguro.

13.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamacioñes será el paevisto en el artlculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia
de las entidades aseguaadoras y reaseguradoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ar¡o o los
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes, eslán
facuÍtados para fomular quejas y reclamaciones ante el

Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de
Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el P" de la
Castellana no 44, 2A046 [radrid y página Webl
wv,/w.dg§fp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la

Entidad Aseguradora. si consideran que ésta rea¡iza prácticas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anter¡or, se advierte que, pa.a la admisión y
tramitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado
las quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alServ¡cio
de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su
caso, con posterioridad, al Defensor del clienle de la Entidad
Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El SeN¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 Madrid,
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anter¡ormente mencionadas, en
pñmera instancia y kas su resolúción por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación añte el Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez, 80, 1" D, 28001 l\rADRlD Ifno. 913104043 - Fax
013084991 w!wv.da'defensor.orq. La entidad aseguradora se
compromete a preslar la colaboraciÓn necésaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamacioñes y a acepld la§ resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensordelcliente de
CNP PARINERS asl como su resolución. no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
solución de confliclos, ñi a la protección administrativa.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la
resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo
establec¡do en su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora. y que
les será facilitado en cualquier momento.

I4.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURADOS

De confomidad con lo previsto en la no.mativa apl¡cable en
materia de prolecc¡ón de datos, y especiahente en el

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la prolección de las
personas fls¡cas en lo que respecta al tratam¡eñto de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Direct¡va 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Oatos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoc¿ y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ DE DATOS:

Responsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional

Flnalldad del tratamiento de sus datos
"F¡nalldad Prlncipal": suscripción y ejecución de un conkato
de seguro.
+info: informacióñ adicional

Leg¡t¡mación para eltratam¡enlo d6 sus datos
La base l6gal para el traiamienio de sus datos es la
e¡ecución del coñtrato de seguro en los lérminos que flguran
en las Condiciones de la Pól¡za, asi como en la Ley de
Contrato de Séguro y Ley de Ordonac¡ón, Superv¡sión y
Solvencia de entidades aseguradoaas.
+info: información ádicional
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DEat¡nata¡¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de
servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tBmitadoras de siniestros con quien CNP
Partners haya extemal¡zado d¡chos servic¡os, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
suscribir el corespondiente contrato de tratamienlo de
datos.

"/ l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan
inlervenido en la mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumplimiento de las obligac¡ones de supervisión y/o
para gestión administrat¡va y gestión central¡zada de
recur§os informático§.

Transforenc¡as lnternac¡onales previstas: Salesforce.com
ENiIEA L¡mited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de cNP
Partners.
+info: información adicional

0erechos
Acceder, reclillc€r y suprimir los datos, asl como okos
derechos como se explica en la ¡nformación adicional.
+infor información ad¡cional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Rosponsable del tratamlento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilioi Carrera de San Jeónimo 21.28014 i,ladrid
Teléfono: 91524343f
Correo Electrónicoi atenc¡on@cnppadners.eu
Delegado de Protección de Datosi dpllCsloelpp¿ileG.eq

F¡nalidad de, tratam¡eñto

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de Ia "Finalidad Princ¡pal", los Datos
Personales serán tratados para:
. Valorar, seleccionar y tañficar los riesgos;
' En su caso, para la realización del test de idone¡dad y

conveniencia, así como en su caso mantener actualizados
sus datos pafa este fn;

. Suscribir, cumplir y exigir e! cumpl¡miento del contrato de
seguro;. Gestionar y dar segu¡miento adminislrativo al contrato de
seguro hasta la ext¡nción de las obl¡gaciones jurldicas de
las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y emitir rec¡bos relatjvos a las
mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyeñdo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumplimieñto del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, Iiqu¡dación de los
sinieskos a través de las empresas a las que se hayañ
external¡zado lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones lécnicas e
inversiones:

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible
fraude de foma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el

. seguroy con ficheros sobre solvencia pakimonial y crédito;

Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identiflcar al Tomador o cuando su tralamiento esté
basado en uña habil¡tación legal;
La realización de esludios de técnica aseguradora en
análisis de mercados objetivos y perfllados con fnes
actuariales para la delerminación de la prima en la
suscripción del contrato de seguro;
Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos
informát¡cos (aplicaciones,servidores incJuyendo aquéllos
que estén en la nube) o para lines administrativos ¡nternos
denko del m¡smo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remitirle comun¡cacioñes comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares ¿ los contratados a través de
coreo postal y/o llamada telefónica.

¿Quó tratam¡entos adicionales podeños real¡zar?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para

remitirte ofedas come.ciales de CNP Partners por medios
electrónicos, asf como infomación sobre productos
distintos a los contratados, infomación sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre
las que podrán fgurar, campañas, prcyectos, sorteos.
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la
realizac¡ón de encuestas de sal¡sfacc¡ón y env¡o de
newsletters (todo e¡lo incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrén ser lratados parÉ¡ la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de
markeling con el objelo de coñocer sus preferenc¡as y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto t¡empo tratareño§ §us datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mienlras se manlenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimienlo o se hubiera opuesto con anterioridad, en
su caso y una vez llnalizada, durante el plazo de conservaciÓn
legalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrónico a

cualqu¡era de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
T.alamiento.

"' S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos
para remitirle oferta§ comerciale§ de CNP PartneE por
medios eleckónicos, asf como info¡mac¡ón sobre
productos distiñtos a los contratados, ¡nfomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podrén figurar, campaña§, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de eñcueslas de satisfacción y envfo de
newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos pa.a la
elaboración de peli¡es con fnes comerciales y de
marketing coñ el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicile su oposición de
conformidad coñ lo establecido en el apartado "Derechosi

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilila sus datos?"
indicado en este documento de ¡nfo adicional.

Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonalos?
Sus dalos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del contralo de
seguro y/o gest¡ón del contrato.

cNF PaRTNERS OE S€GUROS y RE{SEG1.rROS. SA - C¿m¡ & ü. J6d1m 2r.23011MAOR|o (ESPAÑAI-f +34§152€m F {1315213l¡1lw oppatú§o§
RMdsMdr¡.bnor319,l'¡.o399r !éy del lhrod. SeEd¿*§, fo¡b 196 hq. n!33 230 c r. NIF A 2353.13{5 OeoAdm¡ DGSFP: @569"G0001



CNP PARTNERS

Adicionalmente, sus datos serán t¡atados por los siguientes
motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos
para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
med¡os electrónicos as¡como información sobre productos
distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, §orteo$, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o realizacióñ de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello ¡ncluso por medios elect.ónicos), sus
datos seráñ tratados para dichas fina¡idades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamienlo de sus
dalos para la elaboración de perflles con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus prefe.encias
y necesidades y, en su c3so, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

Asf mismo. podremos tralar sus datos para elcumplim¡ento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establec¡do en la
normativa que aplique al contrato de seguro suscrilo, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo. Ley de N4ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a distancia de servicios fnancieros.
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
2009/138/CE, así como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva LJE 2016/97 sobre
d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
v¡nculados y los productos de invers¡ón basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, por el
que se aprueba el Reqlamento sobre la instrumentaciÓn de los
compfomisos por pens¡ones de las empresaE con lo§
trabajadores y beneficiarios, asf como cualquier otra Ley que
se promulgue en un fuluro y que afecte al conl.ato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés ¡egítimo por parte de la aseguradora.

Destinatários

¿A qulón se lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus datos se van a comunicara las
empresas del grupo al que pedenece CNP PARTNERS para
ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
flgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eveñtos de
cualquier lipo y temát¡c¿) asl como envio de newsletters, por
cualquier med¡o (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI,IIi.IUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los
tendrá CNP PARTNERS.
Asf m¡smo. sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, esc¡s¡ón y transformacióñ.
La kansferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estéñ ¡nclu¡das eñ el ámbito de las Nomas

CoDorativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
uñ nivel de protección equiparable al español y coñlarán con
todas las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
l\rantend¡emos aclualizada la inlormac¡ón sobre
transferenc¡as interñacionales que se vayan a real¡zar en un
futuro en nuestra ureb : httpst//www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier percona liene derecho a conocer si CNP Partners
está tralando datos personales que les conciemañ o no
Las per5oñas iñleresadas t¡enen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho de acceso) asi como a solicilar la
reclilicación de los datos inexactos (derecho de rectif¡cac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, enke otros mot¡vos los
datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron
recogidos (derecho de supreslón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán
sol¡citar la limitación del tratamienlo de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
lratam¡onto).
Eñ determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por rnot¡vos
relaclonados coñ su sltuaclón partlcular, los lnteresados
podrán oponerse al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partnsrs d6jará d6 tratar los datos, salvo quo obedozcan a
motivos legít¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles
rcclamac¡onos.
De igual modo, tieñe derecho a revocar su conseñtirñiento
(derocho do revocación del consontlm¡onto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la po(abilidad de los datos),
se podrá real¡zar, pero siempre que cumplan con los requistos
para que se pueda ejecutar la m¡sma y sjempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga
operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podráñ real¡zar si afectan a datos de salud o se
katen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesila en relación con sus datos.

S¡ preliere enviamos sl,l petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosotros en relación a la protecció¡ de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o

quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
email reclamaciones@cnppartne§.eu o a lravés de un escrilo
en el domicilio antes indicado pero d¡rigido al Servicio de
Atención de Reclamaciones- En todo caso, puede acudir a la
agencia española de protección de datos que es la aLrtoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esla materia. En su página \,eb puede encontrar información
adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuñtamos un link a su página web:
https://www.a9pd.es/portalu.€bagpd/index-ides-idphp. php.
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CNP PARTNERS

E¡ presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apéndlces quE em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su coñiunto, const¡tuyer el contrato de Seguro, carec¡ondo d6 valor y
efecto por sepaBdo. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, €n su casor mod¡f¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrépañc¡a dedve de
pactos contra la ley, la rnoral o e¡ orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pl6no derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y '124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y So¡venc¡a de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por RGal Oecreto 1060/2015, de 20 de novlembrc, ambos iñcluidos, el
Suscr¡plor del seguro reconoce haber rec¡bido, en la misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato,
Nota lnfolmativa compr6nslva de todos los aspoctos aolatlvos al prosonto soguro que se contémplan eñ los c¡tados preceptos
reglamentar¡os y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado eiemplar, en '14 ho¡as inseparablgs expedidas por uña sola cara, en Madrid a l0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPÍOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. J osr.r Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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